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avlso DE ucr¡actóN púBuca TNTER¡|actoNAL
REPllBLtca oE HoNouRAs

a

La lnfrascr¡ta Secretar¡a Adjunta del Juzgado de Letras de Familia, del
Departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento a lo ordenado
en el artículo 41 de la Ley Espec¡al de adopción, para los efectos
legales, al públ¡co en general, HACE SABER: eue ante este Juzgado
se han presentado los señores MtRtAM MARGARTTA AGU|LIRA
RODRIGUEZ, mayor de edad, casada, de profesión Doctora en
microbiología y química, con documento nac¡onal de identif¡cación 0601_
1964-01544 y PASTOR CASTELLANOS BARAHONA Hondureño,
mayor de edad, casado de profes¡ón L¡cenc¡ado en periodismo, con
documento nacional de ident¡ficación .1608-1953-00065, 

sol¡c¡tando
autor¡zac¡ón Judicial para adoptaral menor JOSE DAVID HERNANDEZ,
con expediente jud¡ciat reg¡strado bajo el número OgOl -2024_O2g4B._
Se hace del conoc¡miento a¡ Públ¡co en general para el efecto de que
cualqu¡er persona con inlerés contrario a la presente adopc¡ón, pueda
comparecerante este Juzgado antes de djctarse sentencia, exponiendo
las razones de su ¡nconform¡dad.

Teguc¡galpa, ocho días del mes de noviembre del año dos mil
veinticuatro.

SECRETARIA ADJUN TA
NORY CHINCHILLA

La Guadalup€, avenlda Juan Manuet cátve2, casa número ciento serenta y oratro (, 74), Teguciga¡pa,
Municipao del Dlstrito Centrat a¡ publico en gener¿t, ss hace saber qu6 mediante Res;ución de
Doclaratoria de Herencia Ab- lnlestato, se Decláran Hersderos Ab-lntestato a los señores: TOR|BIO
GAITEZ LOPEZ y MARIA SANÍ|AGO GA|\4EZ LOPEZ, d6 lodos tos bi€nes, derechos, accones
y obl¡gaciones que a su muerte dejara su difunto Padre, et soñor MACAR¡O GAMEZ SEVTLLA
(Q.D.D.G.), también conocido como MACAR¡O GAMEZ, sin peíuacio de olros herederos de iguat o

Togucigalpa, M. del D.C. 12 de Noviembrs deláño 2024

ZELAYA

0);

EI LtoJU Ec SARv BARAHO v
I 1( 209)

laRegislro il 1 1v Suplema 0( Bario

JULIO CESAR ZELAYA BARAHONA
ABOGADO Y I{OTARIO

AVISO DE HERENCIA

Viernes 22 d€ noviembre de 2024
EtIM^I.DO
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lnstituto de
la Propiedad rl9.llPllm^s

Un¿ verdeder. Propiedad para El Puablo

AVrso DE r-rclracrót púsLlca tNTERNActoNAL
R¡púeLlcn DE HoNDURAS

1. El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD invita a las empresas ¡nteresadas en part¡cipar en la tlClTAClÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

No. LPI-lP-OOI-2024 a pre5entar ofertas selladas para la "ADQUISICIÓN DE PIACAS VEHICULARES PARA EL INSTITUTO

DE I.A PROPIEDAO".

2. El f¡nanc¡amiento para la realización del proceso l¡c¡tator¡o proviene de fondos nacionales y cualqu¡er otra fuente de
f¡nanciam¡ento d¡spon¡ble.

3. La lic¡tación se efectuará conforme a los procedim¡entos de la Licitación Públ¡ca lnternacional establec¡dos en la Ley de
Contratac¡ón del Estado y su ReSlamento.

4. Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, a partir delv¡ernes ve¡ntidós (221 de noviembre
del año 2024 de 8:00 a.m. a 4:00 p.m ., s¡n ningún costo, med¡ante solic¡tud env¡ada al correo de adquisiciones@ip.sob.hn
o de forma escr¡ta (física) presentada en el Departamento de Adouisiciones, lnstituto de la Prop¡edad, segundo nivel,
Edificio Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gu berna menta I losé Cecil¡o delValle, Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán. De ¡gual manera, podrán ser examinados en la página web
www.honducompras.cob.hn del Sistema de lnformación de contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
(HonduCompras)

5, 5e hará un registro de las solicitudes recibidas en forma escr¡ta {física), a f¡n de dejar constancia de los datos de la persona

a quien deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración (es), entre otros,
que surjan del mismo y no se enviaran enm¡endas o aclaraciones a ningún oferente que no esté inscrito en el reg¡stro
of¡c¡al de pan¡cipantes

6. Las ofertas deberán presentarse de manera fís¡ca a más tardar el mié.coles ocho (8) de enero del dos m¡l veintic¡nco
(2025) a las d¡er de la mañana (10:m a.m.). en el salón de reun¡ones, del sépt¡mo n¡vel, edificio Cuerpo Bajo C, Centro
Cívico Gubernamental losé Cecil¡o del Valle, Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, depanamento de Francisco

Morazán; y 5u apertura el mismo el miércoles ocho (8) de enero deldos milveinticinco (2025) a las d¡ez de la mañana
(10:00 a.m,l, en el salón de reuniones del séptimo nivel, ed¡f¡cio Cuerpo Bajo C, Centro Cív¡co Gubernamental losé Cec¡lio

del Valle, Tegucigalpa, Municip¡o del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en presenc¡a de los

representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección c as ofertas deberán esta. acompañadas
(2%) del valor de lade una Garantía de Mantenimiento de la dos por ciento

oferta

TeEucrta M.D.C.,

PRESID

Centro Cívico Gubernamentat,
Cuerpo Ba¡o g y C, Teguc¡gatpa M.D.
Honduras
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lrastit*xto de
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LPr-tP-001-2024

Para la

"ADqurs¡c¡óru DE pLAcAS vEHtcuLARES pARA

EL ¡NSTITUTO DE LA PROP¡EDAD"

Tegucigalpa, M.D.C. 22 de noviembre de 2024
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Sección l. lnstrucciones a los Oferentes

índice de Cláusulas
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Sección l. lnstrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

de la1. Alcance
licitaclón

!.2 Para todos los efectos de estos Documentos de L¡citación:

(a) El término "por escrito" significa comunicación en
forma escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con
prueba de recibido;

(b) "Día" significa día calendario.

2. Fuente de fondos La contratac¡ón a que se ref¡ere esta Licitación se financiará
con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de
financ¡amiento especificada(s) en los DDL.

2.7

3. Fraude y corrupción 3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas
las firmas, ent¡dades o personas oferentes por part¡c¡par o
participando en procedim¡entos de contratación,
incluyendo, entre otros, sol¡citantes, oferentes, contrat¡stas,
consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los
más altos niveles éticos durante el proceso de selección y
las negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de
fraude y corrupción están prohibidos.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no

rjnco 5 d I S ne a ad S U c oe reaed aS o sn bap d dp aleg

A

d

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDt)

em¡te estos Documentos de Licitación para la adquisición de

los bienes y servicios conexos especificados en Sección Vl,

L¡sta de Requ¡s¡tos. El nombre y número de identificación de

esta LTC|TACtÓN pÚBLtCA TNTERNACTONAL (Lpt), para

adquisición de bienes están espec¡ficados en los DDL. El

nombre, identificación y número de lotes están indicados en
los DDL,

\

))



Sección I. Instrucciones a los Oferentes 6

Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratac¡ón del Estado, sin perjuic¡o de la

responsab¡l¡dad en que se pud¡era incurr¡r conforme al

Código Pena l.

que éstos hubieren incu rrido.

3.3

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe
p ú blica, cohecho, enriquecimiento ilícito,

negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal,

m¡entras subsista la condena. Esta prohibición

también es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos administradores o

representantes se encuentran en situaciones

similares por actuaciones a nombre o en beneficio

de las mismas;

2. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, m¡entras no fueren rehabilitados;

3. Ser funcionarios o empleados, con o sin

remuneración, al servicio de los Poderes del Estado

o de cualqu¡er institución descentralizad a,

municipalidad u organismo que se financie con

fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración

o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción.

En el primer caso, la prohibición de contratar ten

nl,

4. Oferentes elegibles 4.t Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen

comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:
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una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la

prohib¡c¡ón de contratar será definitiva;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho

o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de

cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las

empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital
soc¡al participen funcionarios o empleados públicos
que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o
part¡ciparen directa o indirectamente en cualquier
etapa de los procedimientos de selección de

contrat¡stas. Esta prohibición se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho
o par¡entes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el literal
anterior, o aquellas en las que desempeñen,
puestos de dirección o de representación personas

con esos mismos grados de relación o de
pa rentesco;

7. Haber intervenido d¡rectamente o como asesores
en cualquier etapa de los procedimientos de
contratación;

8. Estar suspendido del Registro de proveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión
para participar en procedimientos de contratación
admin¡strat¡va.

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por
dos o más empresas deberán cumplir con los si8u I

I

I

:oi€ \
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requ¡sitos, a menos que se indique otra cosa en los DDL:

deberá ser firmada de manera que

una obligación legal para todos los

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada

y solidar¡amente por el cumplimiento del Contrato

de acuerdo con las condiciones del mismo;

(c) Uno de los socios deberá ser designado como

representante y autor¡zado para contraer

responsabilidades y para recibir instrucclones por y

en nombre de cualquier o todos los miembros de

del Consorcio;

(d) La ejecución de la totalidad del Contrato,

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con

el socio designado;

(e) Con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de

Consorcio firmado por todas las partes.

(a) La Oferta

const¡tuya

socios;

Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de

suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener

su origen en cualquier país

5.15. Elegibilidad de los

Bienes y Servicios
Conexos

B. Conten¡do de los Documentos de Licitac¡ón

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes

1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación

se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier

enmienda em¡tida en virtud de la Cláusula 8 de las lAO.

6. Secciones de los

Documentos de
Licitación

PARTE 1 - Proced¡mientos de Licitación

Sección l. lnstrucc¡ones a los Oferentes (lAO)a t\

\

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante

evidencia satisfactoria de su continua elegibilidad, en los

térm¡nos de la cláusula 13.1 de las lAO, cuando el

Contrata nte razonablemente la sollcite.



Sección I. Instrucciones a los Oferentes

. Secclón ll.

. Secc¡ón lll

. Sección lV

. Sección V.

Datos de la Licitación (DDL).

Cr¡terios de Evaluación y Calificación.

Formularios de la Oferta.

Países Elegibles.

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

Sección Vl. Lista de Requerim¡entos

Condiciones Generales del Contrato
(cGc).

Condiciones Especiales del Contrato
(cEc).

Formularios del Contrato.

PARTE 3 - Contrato

Sección Vll.

Sección lX.

a

6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma
parte de los Documentos de Licitación.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los
Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido
obtenidos d¡rectamente del Comprador.

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las

instrucc¡ones, formularios, términos y especificaciones de los
Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la

información o documentac¡ón requerida en los Documentos
de Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración de los
Documentos de
Licitación

7.7 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los
documentos de licitación que requiera alguna aclaración
sobre los documentos de Licitación deberá comunicarse con
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que
se suministra en los DDL, El Comprador responderá por
escr¡to a todas las solicitudes de aclaración, s¡empre que
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el
número de días antes de la fecha límite para la presen
de ofertas indicado en los DDL. El Comprador enviarJ

tac¡ón

ta

9

Secc¡ó n Vlll.



Sección l. Instrucciones a los Oferentes l0

de las respuestas, incluyendo una descrlpción de las

consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de Licitación

d irecta mente del Comprador.

7.2 Las respuestas a sol¡c¡tudes de aclaración se publicarán

además en e¡ Slstema de lnformación de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www. hond ucompras.gob.h n ).

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador

considera necesario enmendar los Documentos de Licitac¡ón,

deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la
Cláusula 8 y Sub cláusula 24.2, de las lAO.

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del

venc¡miento del plazo para presentación de ofertas,

enmendar los Documentos de Licitación mediante la emisión

de una enmienda.

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por

escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de

Licitación directamente del Comprador.

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán

además en el Sistema de lnformación de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www.honducomoras.eob.hn).

8. Enmienda a los

Documentos de
Licitación

C. Preparación de las Ofertas

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la
preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no

estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos

9. costo de la Oferta

I

t

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes

un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las

enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad

con la Sub cláusula 24.2 de las lAO.

-:r..
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costos, in depend ientemente de la modalidad o del resultado

del proceso de licitación.

10. ld¡oma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el
Comprador deberán ser escrltos en español. Los documentos
de soporte y material impreso que formen parte de la

Oferta, pueden estar en otro ¡d¡oma con la condición de que

los apartes pertinentes estén acompañados de una

traducción fidedigna al español. para efectos de
interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá.

11. Documentos que
componen la Oferta

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de precios, de

conformidad con las Cláusulas t2,14y tS de las IAO;

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO;

(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad
con la Cláusula 22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la

cláusula 16 de las lAO, que establezca que el Oferente
es elegible para presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 17 de las tAO, que certifique que los Bienes y
Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son
de origen elegible;

(f) Evidencia documentada, de conformidad con
Cláusulas 18 y 30 de las lAO, que establezca que
Bienes y Serv¡cios Conexos se ajustan sustancial

las

los

nte

10.2 Se aceptará documentación técnica anexa a la Oferta en otro
idioma, como certificaciones internacionales, folletos, demos
y capturas de pantallas de software, estas siempre y cuando
sean de manera ilustrat¡va.

i
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(g) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 19 de las lAO, que establezca que el Oferente

está calificado para ejecutar el contrato en caso de que

su oferta sea aceptada; y

(h) Cualquier otro documento requerido en los DDL.

a ¡os Documentos de Licitación;

12. Formulario de

Oferta y L¡sta de
Prec¡os

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el

formulario sumin¡strado en la Sección lV, Formularios de la

Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin

alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los

espacios en blanco deberán ser llenados con la información

solicitada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y

Servicios Conexos, según corresponda a su origen y

utilizando los formularios suministrados en la Sección lV,

Form u la rios de la Oferta.

13. Ofertas Alternat¡vas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se

considera rán ofertas altern ativas.

14. Precios de la Oferta
y Descuentos

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el

Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de

Precios deberán a.iustarse a los requerimientos que se

indican a contin uación.

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cot¡zarse

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una

Lista de Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se

asumirá que los precios están Incluldos en los precios de

otros artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no

aparezca en la Lista de Precios se asumirá que no está

incluido en la oferta, y de considerarse que la oferta cumple

susta ncialmente, se aplicarán los ajustes correspond ientes,

de conformidad con la Cláusula 31 de las lAO.

1.4.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyen(o



Sección L lnstrucciones a los Oferentes l3

cualquier descuento que se ofrezca.

(¡) El precio de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras
espec¡f¡cado en los DDL, incluyendo todos los

derechos de aduana y los impuestos a la venta o
de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los

componentes y mater¡a prima utilizada en la

fabricación o ensamblaje de los bienes;

(i¡) Todo ¡mpuesto a las ventas u otro tipo de
¡mpuesto que obligue Honduras a pagar sobre los

Bienes en caso de ser adjudicado el Contr a(

1fl

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e

indicará su método de aplicac¡ón en el formulario de

Presentación de la Oferta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado
Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAp

(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido)
y otros términos afines se regirán por las normas prescr¡tas

en la edición vigente de lncoterms publicada por la Cámara

de Comercio lnternacional (www.iccwbo.org), según se

indique en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se

indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la

Sección lV, Formularios de la Oferta. El desglose de los

componentes de los precios se requiere con el único
propósito de facilitar al Comprador la comparación de las

ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del
Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos
ofrecidos. Al cot¡zar los precios, el Oferente podrá incluir
costos de transporte cotizados por empresas
transportadoras registradas en cualquier país elegible, de
conformidad con la Sección V, países Elegibles. Asim¡smo, el

Oferente podrá adquirir servicios de seguros de cualquier
país elegible de conformidad con la Sección V, países

Elegibles. Los prec¡os deberán reg¡strarse de la siguiente
manera:

Y
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14.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes)

o para combinaclón de contratos (grupos). A menos que se

indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados

deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en

cada lote y al I0O% de las cantidades indicadas para cada

artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer

reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de

más de un contrato deberán indicar en su oferta los

descuentos aplicables de conformidad con la Sub cláusula

14.4 de las lAO, siempre y cuando las ofertas por todos los

lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo.

Oferente.

15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se

indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su

oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal

caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias

monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero

no podrán emplear más de tres monedas además del

Lemp¡ra.

15. Moneda de la oferta

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la

Cláusula 4 de las lAO, los Oferentes deberán completar el

Formulario de Oferta, incluido en la Sección lV, Formularios de

la Oferta.

16. Documentos que
establecen la
elegibilidad del
Oferente

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer

elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos.

17. Documentos que
establecen la

elegibilidad de los

Bienes y Servicios
Conexos

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y

Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como

parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que
N

18, Documentos que
establecen la
conformidad de los

B¡enes y Servicios

r\Ü

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna

variación por ningún motivo.
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Conexos los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los

estándares especificados en la Secclón Vl, Lista de

Requerim¡entos.

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura
¡mpresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción

detallada de las características esenciales técnicas y de

funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad
sustanc¡al de los Bienes y Servic¡os Conexos con las

especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente
incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las

provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporc¡onar una lista
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de

repuestos, herram¡entas especiales, etc. necesarias para el

adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante
el período indicado en los DDL, a partir del inicio de la

utilización de los bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, mater¡al y equipo
así como las referencias a marcas o números de catálogos
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los

Bienes y Servicios son solamente descr¡ptivas y no
restrictivas. Los Oferentes pueden ofrecer otras normas de
calidad, marcas, y/o números de catálogos siempre y cuando
demuestren a sat¡sfacclón del Comprador, que las

substltuciones son sustancialmente equivalentes o

superiores a las especificadas en los Requisitos de los Bienes
y Servicios.

19, Documentos que
establecen las
Calificaciones del
Oferente

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá
establecer a completa satisfacc¡ón del Comprador:

(a) Que, si se requiere en los DDL, el oferente que no
fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en
Honduras deberá presentar una Autorización del
Fabricante mediante el formulario incluido en
Secc¡ón lV, Formularios de la Oferta;
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(b) Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un

Oferente que no está establecido comerc¡almente en

Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el

contrato) representado por un Agente en Honduras

equipado y con capacidad para cumplir con las

obligaciones de mantenimiento, reparac¡ones y

almacenamiento de repuestos, estipuladas en las

Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones

Técn ¡cas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los criter¡os

de calificación est¡pulados en la Sección lll, Criterios de

Eva luación y Ca lificación.

20. Período de Validez
de las Ofertas

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la

presentac¡ón de ofertas establecida por el Comprador. Toda

oferta con un período de validez menor será rechazada por

el Comprador por incumplimiento.

20.2 En circunstancias excepc¡onales y antes de que expire el

período de val¡dez de la oferta, el Comprador podrá

solic¡tarle a los Oferentes que extiendan el período de la

validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán

por escr¡to. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta

también ésta deberá prorrogarse por el período

correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud

sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenim¡ento de

la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de

prórroga no se les pedirá ni perm¡tirá que modifiquen sus

ofertas, con excepc¡ón de lo dispuesto en la Sub cláusula

20.3 de las lAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y se¡s (56) días a

part¡r del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta,

el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación

de un factor que será especificado en la solicitud de

prórroga. La evaluación de la oferta deberá basarse en el

r[
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precio cotlzado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

21. Garantía de
Mantenimiento de
oferta

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Mantenlmlento de la Oferta.

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el

porcentaje estipulado en los DDL y denominada en la

moneda que estipulada en los DDL. En caso de que la oferta
se presente en moneda d¡ferente, a los fines del cálculo de

la Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta, estas se

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según

la cláusula 34.1de las lAO.

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);
(b) Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas,
o del período prorrogado, si corresponde.

27.4 La Garantía de Manten¡miento de la Oferta podrá ser:

(a) Garantía bancaria emitida por una institución
debidamente autorizada por la Comisión Nacional de
Ba ncos y Segu ros;

(b) Fianza emitida por una institución de seguros
debidamente autorizada por la Comisión Nacional de
Ba ncos y Seguros;

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de
conformidad con la Ley de Crédito público.

2t.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una
Garantía de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente
responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.

27.6 La Garantía de Manten¡m¡ento de Oferta de los Oferentes
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmed¡atamente después de que el Oferente seleccionado
suminlstre su Garantía de Cumplimiento

iri

N
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21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer

efectiva si:

(a) El Oferente retira su Oferta durante el período de

validez de la Oferta especificado por el Oferente en la

Oferta; o

(b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al

Prec¡o de su Oferta, de conformidad con la Sub

cláusula 28 de las IAO;

(c) Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

estipulado con:

(i) firmar el Contrato; o

(¡i) suministrar la Garantía de Cumplimiento

sol¡c¡tada.

21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorc¡o que presenta la

Oferta, o según se indique en los DDL

22. Formato y firma de

la Oferta
22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de

las IAO y lo marcará claramente como "ORIGlNAL". Además,

el Oferente deberá presentar el número de copias de Ia

oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada

ejemplar como "COP|A". En caso de discrepancia, el texto del

original prevalecerá sobre el de las copias.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar

firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar

en nombre del Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la

persona que firma la Oferta.

D. Presentac¡ón y Apertura de las ofertas

23. Presentac¡ón, Sello e
ldentificación de las

Ofertas

23.1 Los Oferentes s¡empre podrán enviar sus ofertas por correo

o entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la

opción de presentar sus ofertas electrón ica m ente cuando así

l8
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se indique en los DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o

las entreguen personalmente incluirán el original y

cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternat¡vas si

fueran permitidas en v¡rtud de la Cláusula 13 de las

lAO, en sobres separados, cerrados en forma inviolable
y debidamente identificados como,,ORlGlNAL,, y

"COPlA". Los sobres conteniendo el original y las

copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El

resto del procedimiento será de acuerdo con la Sub
cláusula 23.2 de las tAO.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) Llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) Estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se
indica en la Sub cláusula 24.1de las tAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las tAO y
cualquier otra identificación que se ind¡que en los DDL;

v

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y
fecha de apertura de ofertas, especificadas de
conformidad con la Sub cláusula 27.1de las lAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se
requiere, el Comprador no se responsabiliza rá en caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

23.3 Muestra de los bienes ofertados, de conformidad al articulo
271 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

24, Plazo para presentar
las Ofertas

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican
en los DDL.

El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la
presentación de ofertas mediante una enmienda a

24.2

s

por el Comprador en la

flL'

--r'
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25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con

posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas,

en virtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que reciba

el Comprador después del plazo límite para la presentación

de las ofertas será declarada tardía y será rechazada y

devuelta al Oferente rem¡tente sin abrir.

25. Ofertas tardías

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta

después de presentada med¡ante el envío de una

comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23

de las lAO, debidamente firmada por un representante

autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización

de acuerdo a lo estipulado en la Sub cláusula 22.2 (con

excepción de la comunicación de retiro que no requiere

copias). La sustitución o modificación correspondiente de la

oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.

Todas las comunicaciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23

de las IAO (con excepción de la comunicac¡ón de retiro

que no requiere copias) y los respectivos sobres

deberán estar claramente marcados "RETlRO",
,,SUSTITUCIÓN" O,,MODIFICACIÓN,,; Y

(b) Recibidas por el Comprador antes del plazo límite

establecido para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la

Sub cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los

Oferentes remitentes.

26.3 Nlnguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para

presentar ofertas y la expiración del período de validez de la

26. Ret¡ro, sustitución y

modificación de las

ofertas

)

fj

Documentos de L¡citación, de conformidad con la Cláusula 8

de las lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del

Comprador y de los Oferentes prev¡amente sujetos a Ia fecha

límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a

la nueva fech a prorrogada.
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ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta,

o cualquier extensión si la hubiese.

27. Apertura de las
Ofertas

27.1 EI Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las

ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas

en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas
presentadas electrón ica mente si fueron permitidas, es el

indicado en la Cláusula 23.1de las tAO.

27.2 Primeto se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente
no será abierto s¡no devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la

comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los

sobres marcados como "SUSTITUCIóN" se leerán en voz alta
y se intercambiará con la oferta correspondiente que está
siendo sustituida; la oferta sust¡tuida no se abrirá y se

devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna
sustitución a menos que la comunicación de sustitución
correspondiente contenga una autorización válida para

solicitar la sustituc¡ón y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas. Los sobres marcados como
"MODIFICACIÓN" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta
correspond iente. No se perm¡tirá ninguna modificación a las

ofertas a menos que la comunicación de modificación
correspondiente contenga la autor¡zación válida para

solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la

evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante
el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo
en voz alta: el nombre del Oferente y si contiene
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo cualquier
descuento u ofertas alternativas; la existencia de la Garantía
de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que
el Comprador considere pertinente. Solamente OS
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descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se

considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto Ias ofertas

tardías, de conformidad con la Sub cláusula 25.1 de las lAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y

si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la

Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier

descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la

existenc¡a o no de la Garantía de Manten¡miento de la

Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes

presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del

acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus

ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permitido

ofertar electrónlcamente. Una copia del acta de apertura de

ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación,

comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la

recomendación de adjudicación del contrato hasta que se

haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO,

si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la

fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea

comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo

por escr¡to.

28. Confid en cia lida d

29.7 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación29. Aclaración de las

n

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar

al Comprador en la revisión, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del

contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta.

LI
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Ofertas y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre

su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta
presentadas por oferentes cuando no sean en respuesta a

una sol¡citud del Comprador. La sol¡c¡tud de aclaración por el

Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escr¡to. No

se sol¡citará, ofrecerá o perm¡tirá cambios en los precios o a

la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcc¡ones

de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31

de las lAO.

30. Cumplimiento de las
Ofertas

30.1 Para determ¡nar si la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el

conten¡do de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos
de Licitación es la que satlsface todos los términos,
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones
significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa
es aquella que:

(a) Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad
o el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos
especificados en el Contrato; o

(b) Limita de una manera sustancial, contrar¡a a los

Documentos de Licitación, los derechos del Comprador
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato;
o

(c) De rectificarse, afectaría injustamente la posición

competitiva de los otros Oferentes que presentan

ofertas que se ajustan sustancialmente a los

Documentos de Licitación.

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos
de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el
Oferente no podrá ajustarla posteriormente media (
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correcciones de las desviaciones, reservas u om¡siones

sign if¡cativas

31. Diferencias, errores
y om¡siones

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no const¡tuya una desviación

sign ificativa.

3)..2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los

Documentos de Licitac¡ón, el Comprador podrá solicitarle al

Oferente que presente dentro de un plazo razonable,

información o documentación necesaria para rectificar

diferencias u omisiones relacionadas con requis¡tos no

s¡gn¡ficatlvos de documentación. Dichas omisiones no

podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de

la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petic¡ón, su oferta
podrá ser rechazada.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores

aritméticos de la siguiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio un¡tario y el

prec¡o total obten¡do al multiplicar ese precio unitario

por las cantidades correspondientes, prevalecerá el

preclo unitario y el precio total será corregido, a

menos que hubiere un error obvio en la colocación del

punto decimal, entonces el precio total cotizado

prevalecerá y se corregirá el precio un¡tario;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma

o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras,

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos

que la cantidad expresada en palabras corresponda a

un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos

(a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la m
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baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será

rechazada.

32. Examen preliminar
de las Ofertas

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar
que todos los documentos y la documentac¡ón técnica

solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido sumin¡strados
y determinará si cada documento entregado está completo.

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si

cualquiera de estos documentos o información faltara, la

oferta será rechazada:

33. Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación Técnica

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las

CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones,
reservas u omisiones s¡gn ificat¡vas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula 1g de las lAO, para
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección
Vl, Requls¡tos de los Bienes y Servicios de los Documentos de
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o
reserva significativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las lAO, la

oferta será rechazada.

34, Conversión a una
sola moneda convertirá todos los precios de las ofertas expresado

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de ca

en

o

y comparación, el Comprador34.L Para efectos de evaluación

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub

cláusu la 12.1de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula

12.2 de las IAO; y

(c) Garantía de Manten¡miento de la Oferta, de

conformidad con la Sub cláusula 21 de las lAO.
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vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para

transacc¡ones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha

de apertu ra de Ofertas.

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de

la Ley de Contratac¡ón del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o mult¡laterales de libre comercio

dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato
nacional.

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente

los factores, metodologías y cr¡terios definidos en la Cláusula

36 de las lAO. No se permitirá ningún otro criterio ni

metodología.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:

(a) El precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14

de las IAO;

(b) El ajuste del precio por correcciones de errores

aritmét¡cos de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de

las IAO;

(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) Ajustes debidos a la aplicación de criterios de

evaluación especificados en los DDL de entre los

indicados en la Sección lll, Cr¡terios de Evaluación y

Ca lificación;

(e) Ajustes debidos a la aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la

cláusula 35 de las lAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá

36. Evaluación de las

Ofertas

(

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine

que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan

sustanc¡almente a los Documentos de Licitación.
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cuenta:

(a) Los ¡mpuestos sobre las ventas y otros impuestos

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el

contrato es adjudicado al Oferente;
(b) Ninguna disposición por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, si estuviese

estipu lado en la oferta.

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador
considere otros factores, además del precio cotizado, de

conformidad con la Cláusula 14 de las lAO. Estos factores
estarán relacionados con las ca racte ríst¡ca s, rendimiento,
términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios

Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los

hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar
la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo

contrar¡o en la Sección lll, Criterios de Evaluación y

Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la
5ub cláusula 36.3(d) de las tAO.

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de L¡citac¡ón
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por

uno o más lotes, y perm¡t¡rán que el Comprador adjudique
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de
evaluación para determ¡nar la combinación de lotes
evaluada como la más baja, está detallada en la Sección lll,
Criterios de Evaluación y Calificación.

37. Comparación de las
Ofertas

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen
sustanc¡almente para determ¡nar la oferta evaluada como la

más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las lAO.

38. Poscal¡ficac¡ón del
Oferente

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacc¡ón, si el

Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta
evaluada como la más baja y ha cumplido sustanc¡almente
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato

t\
sat¡sfactor¡a m ente.
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38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las lAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requ¡sito previo para

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación

negat¡va resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en

cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el

Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la

más baja está calificado para ejecutar el contrato
sat¡sfactoria m ente.

39. Derecho del
comprador a aceptar
cualquier oferta y a

rechazar cualqu¡era o

todas las ofertas

40. Declaración de
Licitación Des¡erta o
Fracasada

40.1 La Lic¡tac¡ón podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes prev¡sto en los DDL. Se declarará desierto el lote en

el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese

satisfecho el mínimo de oferentes prev¡sto en los DDL.

40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere om¡tido en el procedimiento alguno de los

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas rec¡bidas no se a.¡ustan a los requisltos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existenc¡a de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la

ad m inistración;

e) Mot¡vos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose

como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos

naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, mot¡nes,

desorden social, naufragio e incendio. ,.'

/\f

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar

cualquier oferta, de anular el proceso l¡c¡tatorio y de

rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera

responsabilidad alguna ante los Oferentes.
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F. Adjudicación del Contrato

41. Criterios de
Adjudicación

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta
haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y

cumple sustanc¡almente con los requis¡tos de los

Documentos de Licitac¡ón, siempre y cuando el Comprador
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el

Contrato satisfactor¡amente.

42. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el
momento de la
adjudicación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se
reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los
Bienes y Servicios Conexos especificados orig¡nalmente en la
Sección Vl, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta
variación no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y
no altere los precios un¡tarios u otros términos y condiciones
de la Oferta y de los Documentos de L¡c¡tación.

43. Notificación de
Adjudicación del
Contrato

a expiración del período de validez de las ofertas, el
Comprador notificará por escr¡to a todos los Oferentes.

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de lnformación de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras" (www. honducom pras.gob.h n ), los
resultados de la licitación, identificando la oferta y número
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii)
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones
de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el
prec¡o cotizado, así como la duración y un resumen del
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las
razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El

Comprador, después de la adjudicación del Contrato,
responderá prontamente y por escrito a cualquier Ofere
no favorecido que solicite dichas explicaciones.

43.1 Antes de I
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43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratac¡ón,

entre otros, lo s¡gu¡ente:

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de

Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción

administrativa firme en dos o más expedientes por

infracciones tributarias durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no

haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato

celebrado con la Administración;

c) Constancia del lnstltuto Hondureño de Seguridad Social,

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o

contribuciones a dicho Instituto, de conformidad con lo
prev¡sto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constancia de la ONCAE, de estar ¡nscrito en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado.

e) Constancla de cumplir con el pago del salario mínimo y

demás derechos laborales extendida por la Secretaria de

Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la contratación

haga uso intensivo de personal sujeto a pagos de salario

mínimo como por ejemplo servicios de seguridad y limp¡eza.

44.1 lnmediatamente después de la notificación de adjudicación,

el Comprador enviará al oferente seleccionado el contrato y

las Condiciones Especiales del Contrato

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después

de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y

devolverlo al Comprador.

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato

firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la

Cláusula 44 de las lAO, el Comprador informará

¡nmediatamente a cada uno de los Oferentes no

seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento

de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

44. Firma del Contrato

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo

notificación de adjudicación de parte del Comprad el

de la45. Garantía de
Cumplimiento del
Contrato

0l
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Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de

Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC,

utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de

Cumplimiento incluido en la Sección lX, Formularios del

Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El

Comprador notificará inmed¡atamente el nombre del
Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y
les devolverá las Garantías de Mantenim¡ento de la Oferta de
conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de
la GarantÍa de Cumplimiento mencionada anteriormente o
no firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para
anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la

Garantía de Manten¡miento de la Oferta. En tal caso, el
Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya
oferta sea evaluada como la siguiente más baja y que se
ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitac¡ón, y que
el Comprador determine que está calificado para ejecutar el
Contrato satisfactoriamente.

(
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Sección !1. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servic¡os conexos

que hayan de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones

en las lnstrucciones a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones conten¡das

aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las lAO, y lo no previsto en el presente Pliego de

Licitación será regulado por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Cláusula en las

lAo
A. Disposiciones Generales

tAo 1.1 El Comprador es: INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,

tao 1.1 El nombre y número de identificación de la LICITACIÓN PÚBLICA

INTERNACIONAL NO. LPI.IP.OOI-2074 ES ,,ADQ'JISICIÓN DE PLACAS

VEHICULARES PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,.

t
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lAo 2.1 ASIGNACIÓMRESUPUESTARIA: La contratac¡ón a que se ref¡ere
esta tic¡tación se financiará con fondos nac¡onales
correspondiente al presupuesto a,io 2025, por to que ta
adiudicación del contrdto quedaru condicionada a la
asignación presupuestarid. Lo anterior, de conformidad to
estabtecido en el articulo 23 párrafo tercero de ta Ley de
Contratación del Estado que establece; .podrá darse inicio a un
procedimiento de contratación antes de gue conste la aprobación
presupuestaria det gasto, pero et contrato no podrá suscrlbirse sln
que conste et cumplimiento de este requisito, todo to cual será
hecho de conocimiento previo de los ,nteresado s', relacionado
con el art.39 primer párrafo det Reglamento; ,,La decisión iniciat
deberá indicar expresamente /os recursos presupuestarios con los
que se atenderán las obligaciones derivadas de ta contratación.
Excepcionalmente podrá darse inicio a un procedim¡ento de
contratación sin que conste ¿a aprobación presupuestaria del
gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin el cumplimiento
de este requisito; en el pliego de condiciones o en los términos
de referencia, según proceda, se advertirá de esta
circunstancia y se indicará que la adjudicación quedará
condicionada a su cumplimiento".

RECORTE PRESUPUESTARIO: puede dar tugar a ta Resotución det
Contrato en caso de Recorte presupuestario de Fondos con to
d¡spuesto en e[ Decreto Leg¡stat¡vo 62-202A, artícuto No.1.15 det
Presupuesto Generat de lngresos y Egresos de ta Repúbtica y sus
Disposiciones Generates, Ejercic¡o Fiscal2024, retacionado con et
articu[o No.39 párrafo primero de ta Ley Orgánica de[ presupuesto
que reza: "ART\CULO No.39.- DtsctpLlNA pRESt)puESTARtA. En
los casos en que la s¡tuac¡ón económica y f¡nanciera del país to
requ¡era, cuando la estimación de ta percepción de tos lngresos
sea menor a los gastos proyectados a pagat con tales ingresos o en
caso de emergencia, el presidente de ta Repúbtica, en Consejo de
Ministros, emitirá eL Decreto ordenando el recorte o congetamiento
de ¿ás dlstlntas asignaciones presupuestarias en los presupuestos
aprobados a los diferentes órganos u organismos de la
ad mi n istra c ió n pú blica.,'
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tAo 4.1 Podrán participar en esta Licitac¡ón:

1. Empresas extranjeras representadas por: agente, representante o

distribuidor constituido de conformidad con las leyes nacionales.

2. Empresas extranjeras que no cuenten con agentes, representantes

o distribuidores autorizados en el país, podrán ofertar

directamente de conformidad al artículo 23, literal e) y 24 párrafo

segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

3. Consorcios, conforme a lo establecido en el artículo L7 de la Ley de

Contratación del Estado.

rAo 4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más

empresas deberán cumplir con los artículos No. 17 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No. 31 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado.

B. Contenido de los Documentos de Licitación

tAo 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a:

Abog. Esdras Rafael Gutiérrez Ochoa.

Presidente de la Comisión lnterventora del lnstituto de Propiedad.

Atención : Departamento de Adquisiciones.

Correo Electrón ico: adquisicion es@ ip.gob. hn

Remitir solicitud de aclaraciones de los pliegos al correo electrónico,

adjuntar el documento formal de solicitud de aclaración firmado y

sellado y/o presentarlo en físico en la oficina de Adquisiciones del

lnstituto de la Propiedad, ubicado en el Centro Cívico Gubernamental

José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C, segundo nivel,

Departamento de Adquisiciones, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa

M.D.C.

Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

16 de diciembre de 2024, hasta las 4:00 p.m.

ü
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rAo 7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el
Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "HonduCompras", (www. hon ducom pras.gob. h n ).

rAo 7.3 En caso de que el oferente tenga observaciones o encuentre
discrepancias u omisiones en este documento, deberá solicitar por
escrito las aclaraciones a la Comisión Interventora del lnstituto del
Propiedad y ser entregadas en el Departamento de Adquisiciones del
lnstituto de la Propiedad, segundo nivel Centro Cívico Gubernamental,
Cuerpo bajo C, para que prepare las respuestas correspond ientes_

Las consultas realizadas fuera de plazo no serán admitidas, esto de
conformidad a lo establecido en el artículo No.142 de la Ley de
Contratac¡ón del Estado y el artículo No.105 de su Reglamento. S¡

posteriormente resultare a juicio del lnstituto de la propiedad, hacer
algunas aclaraciones pertinentes, se elaborará un ADDENDUM O NOTA
ACLARATORIA, al pliego de condiciones.

La Comisión lnterventora dará respuesta por escr¡to a todos los
oferentes pa rticipa ntes del proceso.

C. Preparación de las Ofertas

rAo 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su

1. Oferta con el valor global en moneda lempiras (L) o en dólares de
los Estados Unidos de América (S USO¡, incluyendo el impuesto
sobre la venta, con la firma original del Representante Legal (NO
SUBSANABLE) y autenticada por Notario público competente

2. Lista de precios detallada con firma original por parte del
Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario
Pú blico competente (habilitado).

oferta:

DOCUMENTOS LEGALES

ume No Su bles

ATOS),S Y FORMRMULARIOón IV-FO

ar el "For rese n ta c¡ó ,,, de(habilitado). (utili ulario de P n de Ofert
Ia Se

r el form

Í

)
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3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en

or¡ginal en la moneda que el Proveedor hub¡ese espec¡f¡cado en su

oferta, su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el ¡mpuesto) y con una vigencia de

c¡ento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de

apertura de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de

Contratación del Estado), (Utilizar el formato corresoondiente de la

Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS). (NO SUBSANABLE).

Documentos Subsanables

4. Fotocop¡a de Escritura de Constitución y sus reformas

debidamente ¡nscrltas en el Registro Mercantil. (En caso de que el

Oferente sea un Consorcio, será presentado por cada empresa que

lo conforma)

En el caso de un oferente Extranjero fotocopia de Escritura de

Constitución debidamente legalizada, Constanc¡a o Certif¡cación de

la autorización para ejercer actos de comercio en Honduras

extendida por la Secretaria de Estado en el Despacho Desarrollo

Económico, debidamente registrada; no obstante, las sociedades

extranjeras podrán presentar ofertas con la sola presentación del

documento o documentos que acrediten su constitución legal en el

país de origen, autenticados por el respectivo Consulado

Hondureño o apostillado, debiendo cumplir con el requisito de la

Constancia o Certificación de la autorización para ejercer actos de

comercio en Honduras a que se refiere el párrafo anterior antes de

que se produzca la adjudicación. Lo anterior se entiende sin

perjuicio de la obligación de inscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas. Art. 23 l¡teral e) y 24 del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado de Honduras Acuerdo

Ejecut¡vo 055-2002.

Los oferentes extranjeros también pueden participar a través de

agentes, representantes o distribuidores constituidos de

conformidad a las leyes nacionales, debiendo presentar

Autorización de la empresa extran.¡era que faculta al representan

fl

corresoondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).
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en Honduras, a presentar oferta, utilizando el formular¡o de

Autorización de Fabricante de la Sección lV. Formularios de la

Oferta. (Art. 21 de la Ley de Contratación del Estado y 27 de su

Reglamento).

5. Fotocopia del poder del Representante Legal del oferente,
debidamente inscrlto en el Registro Mercantil. (en caso de

Consorcio debe presentar el de cada una de las empresas que lo
conforman).

6. Los consorcios deberán presentar Acuerdo o Convenio
Consorcio, en donde deberán consignar tas disposiciones
señala el artículo 17 de Ley de Contratación del Estado

Honduras, Decreto Leg¡slativo 74-2001 y artículo 31 de
Reglamento.

de

que

de

su

7. Constancia de estar inscr¡to en el Registro de proveedores y
Contrat¡stas del Estado, extend¡da por la ONCAE, o en su defecto,
constancia de estar en trámite. (en caso de Consorcio la inscripción
corresponderá a una de las empresas que lo conformar).

8. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo
Nos. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-
2001), firmado por el Representante legal de la empresa y
debidamente autenticada por Notar¡o público. en caso de
Consorcio esta Declarac¡ón será firmada por cada uno de los
representantes legales de las empresas que lo conformar. Utilizar
el formato corre ondiente de la Sección IV.FORMULA RIOS Y5 D

FO R M ATOS ).

9. Declaración Jurada del Representante Legal, garantizando la
calidad de los suministros ofrecidos y manifestando estar enterado
y aceptar de forma ¡ncondicional todas y cada una de las
condiciones, especificaciones, requisitos y sanc¡ones establecidas
en este Pl¡ego de Condiciones. La correspondiente firma deberá
estar autent¡cada por Nota rio.

10. fotocopia de Permiso de Operación vigente, extendida por
municipalidad del domic¡lio legal del oferente o del domicilio en
que opera y para oferentes extranjeros el documento eq u iva len

la

V
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(en caso de Consorcio será el de cada una de las empresas que lo

conforman).

11. Fotocop¡a del Documento Nacional de ldentificación del

Representante Legal de la empresa, Pasaporte o Carne de

Res¡dente si es extranjero. (en caso de Consorcio será el de cada

uno de los representantes legales de las empresas que lo
conforman).

12. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (RTN) de la empresa y

del representante legal y para extranjeros el documento

equivalente. (en caso de Consorcio será el de cada uno de los

representantes legales de las empresas que lo conforman).

13. Presentar un mínimo de tres (03) cartas de referencias comerciales

de distintos clientes, y emitida cada una por la autoridad

competente u operador encargado de países diferentes. Las

referencias deberán ser originales o copias debidamente notariada,

autenticadas o apostilladas y deberán hacer constar una relación

comercial satisfactoria efectuada dentro de los últimos cinco (5)

años anteriores a la fecha de apertura de ofertas de la presente

licitación, deben ser selladas y firmadas, en papel membretado de

quien la emite, (El inst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho

de verificar la autenticidad de estas).

Mediante las referencias presentadas, el oferente deberá acreditar

que ha suplido satisfactoriamente entre los d¡stlntos países un total

de al menos diez millones (10,000,000) de placas terminadas de

vehículos y/o motocicletas, dentro del periodo de t¡empo antes

mencionado.

Se entenderá por autoridad competente u operador encargado a la

ent¡dad pública o privada que tenga a su carSo la compra o
distribución de placas de identificación vehicular en el país de

donde proceda la referencia comercial. Todas estas placas deberán

cumplir el estándar de calidad ISO 7591 u otra similar y se deben

haber suplido durante los últimos cinco (5) años. Las referencias

deberán contener ob l¡gatoria mente lo siguiente:

- El monto del contrato

nt
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Fecha de inicio y térm¡no del contrato.
Descripción del producto ofertado
País de entrega

Cantid ad suministrada

Año(s) del suministro

Datos de contacto (nombre, números telefónicos y dirección de
correo electrón ico)

La satisfacción de quien emite la referencia con los productos
suplidos por parte del oferente.

14. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la
firma del Representante Legal de la Empresa por Notario nacional
o extranjero, según el caso. (Formulario de presentación de Oferta,
Lista de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o
inhabilidades, Declaración Jurada del Representante Legal
garant¡zando la capacidad de los suministros ofrecidos y cualquier
otro documento con firma del Representante Legal).

L5. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán
estar debidamente autentlcados por Notar¡o nacional o extranjero,
según el caso. Observando lo dispuesto en el Reglamento del
Código del Notariado artículo No.39,,...por motivos de seguridad
deberá colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que
se autentica." y artículo No.40 párrafo último,,Sin embargo no
podrán autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un
mismo certificado".

16. Todos los documentos emitidos en el extranjero deben presentarse
deb¡damente legalizados (autenticados o apostillados para surtir
efectos Legales en Honduras (traducción oficial del documento y de
la apostilla).

DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

1. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al
tre¡nta y cinco (35%) del monto ofertado, a través de Constancia(s)
de Línea(s) de Crédito bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s),
emitidas con un máximo de 30 días calendario antes de la fecha de
apertura de las ofertas

(
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2. Copia del Balance General y Estado de Resultados de los últimos

tres (3) ejercicios fiscales 2027,2022 y 2023, con sus respect¡vos

sellos y firmas y debidamente certificados, auditados por contador

público independiente o firma de auditoría. (En caso de que sea

Consorcio debe presentarlos por cada una de las empresas que

conforman el consorcio). Para efectos de determinar la capacidad

financiera del oferente a los Estados Financieros se les calcularan

los indicies financieros principales de acuerdo a las normas

internac¡onales contables (índice de Liquides y el índice de

endeudam¡ento), los cuales determinan la posición económica

financiera del part¡c¡pante, acreditando la solvencia o situación

financiera de una empresa y se calcularan los índices principales de

liquidez y endeudam¡ento acorde a los siguientes resultados:

mayor o igual a uno (1) liquidez y menor o igual a 0.85

endeudamiento, esto conforme al artículo No.33 del Reglamento

de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

3. Todos los documentos financieros que se presenten deben cumplir

con los requisitos de legalidad y autenticidad exigidos en el

numeral 15 y 16 de la Documentación Legal, referente a autentlca

de copias y firmas, apostilla y traducciones.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:

1. Acred¡tar con la documentación respectiva los requis¡tos exigidos

en las Especificaciones Técnicas de este proceso de licitación,

Sección Vl. Llsta de Requis¡tos.

2. Todos los documentos técnicos que se presenten deben cumplir

con los requisitos de legalidad y autenticidad exigidos en el

numeral 15 y 16 de la Documentación Legal, eferente a autentica

de copias y firmas, apostilla y traducciones.

Para efecto de control y seguridad de las ofertas, la totalidad de los

documentos deberán presentarse foliados en cada una de sus

páginas, empastadas o en folder, sin contener hojas sueltas, la

Comisión de Apertura de la licitación dará a conocer el número de

folios de que conste la documentación de la oferta.

i

f\

r
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Se perm¡tirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de

conformidad a lo establecido en los artículos No.5, párrafo segundo y

artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.132

de su Reglamento, para este propós¡to se otorgarán cinco (5) días

hábiles, a part¡r de la fecha de la notificación correspond iente.

rAo 13.1 NO se considerarán ofertas alternativas,

tAo 14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta deberá
ser el precio total de la oferta, incluido el quince por ciento del
impuesto sobre ventas (15% l.S.V.), excluyendo cualquier descuento
que se ofrezca.

tAo 14.5 La edición de lncoterms: INCOTERMS 2020.

rAo 14.s (i)
En el caso de bienes a ser suminlstrado desde Honduras (Nacionales o

lmportados que ya se encuentren en el país), los bienes deberán ser
cotizados para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes
deberán ser cotizado utilizando el de TNCOTERMS.

Los INCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio
lnternacional (www.iccwbo.ore).

rAo 14.s (i)
El plazo de entrega de los bienes será según se indica en las
es p ecifica cio n es técn icas.

tAo 14.6
Los precios cotizados por el Oferente "NO SERÁN" NUSTABLES_

lAo 14.7 Los oferentes deberán cotizar el IOO % de los Ítems indicados.

tAo 15.1 El Oferente podrá cotizar el precio de su oferta en Lempiras (L) o en
Dólares de los Estados Unidos de América (S USO¡, y únicamente con
dos decimales.

Para efectos de comparación el precio ofrecido debe convert¡rse a
Lempiras, a la tasa de cambio de venta que establezca el Banco Central
de Honduras (BCH), vigente 28 días antes de la fecha de apertura de
Ofertas (al precio de venta) Lo anterior conforme a lo establecido en el
artículo 130 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
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tAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para

efectos de repuestos) es: NO APLICA.

lAo 19.1 (a) El oferente que no fabrlque o produzca los bienes a ser suministrados
en Honduras deberá presentar una Autor¡zación del Fabricante

mediante el formulario incluido en la Sección lV, Formularios de la

Oferta;

rAo 1e.1 (b) Sí se requiere servicios posteriores a la venta. (según se indique en las

Especificaciones Técnicas)

rAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [90] días calendarios, a

partir de la fecha de la apertura de las ofertas.

tAo 2L.2 Se requiere la presentación de la GARANTÍA DE MANTENIMTENTO DE

LA OFERTA, utilizando el formulario descrito en la sección lV

Formularios de la Oferta.

La GARANTÍA DE MANTENTMTENTO DE LA OFERTA será por un valor
por lo menos al 2% del valor total de la Oferta, incluyendo impuesto

sobre venta, en la moneda que el Proveedor hubiese espec¡f¡cado en

su oferta

Presentar Garantía de acuerdo con lo descrito en los numerales 21.3 y

21.4 de las lAO. Según art¡culo No.107 de la Ley de Contratación del

Estado,:" se entenderá por garantía las Fianzas, las garantías bancarias

y cheques certificados emitidas por instituciones autorizadas."

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se constituirá por el monto
y plazo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en este

pliego de condiciones. Se aceptarán todos los tipos de garantías que

establece el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado. En caso de que los oferentes presenten otro tipo de

garantía (cheques de caja, etc.), su aceptación quedará a criterio de la

lnstitución, tomando en cuenta principalmente que tenga el mismo

efecto de una garantía bancaria, fianza o cheque certificado, en el

sentido de respaldar el cumplimiento de las obligaciones

correspon d ientes, y que convenga por razones de interés público.

tI
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rAo 21.3 La Garantía de Mantenimlento de la Oferta deberá:

Ser presentada en orig¡nal (no se aceptarán copias);

Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del
período prorrogado, sl corresponde. es decir, de ciento
veinte (120) días contados a partir de la fecha de
recepción y apertura de ofertas o del período prorrogado,
si corresponde,

(a)

(b)

a de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas ¡nmediatamente,
después de que el Oferente seleccionado sumin¡stre su Garantía de
Cumplimiento.

La Gara ntí

lAo 21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser
emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. Se adjunta
formulario en la sección lV, formularios de la oferta. Formulario de
lnformación sobre los miembros del Consorcio; de acuerdo con el
artículo No.17 de la Ley de Contratación del Estado.

t(o 22.r Además de la oferta original que debe de ¡r debidamente foliada, el
oferente deberá presentar una (1) copia, las cuales también deben ir
foliadas.

D. Presentación y Apertura de Ofertas

tAo 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrón ica m ente.

rAo 21.6
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Los sobres interiores y exter¡ores deberán llevar las sigu¡entes

leyend as adic¡onales de identificación:

PARTE CENTRAL

ESQUINA SUPERIOR

IZQUIERDA

ESqUINA

IZQUIERDA

IN FERIOR

ESQUINA SUPERIOR

DERECHA

Comisión lnterventora del lnstituto de

la Propiedad, ubicada en lnstituto de la

Propiedad, Centro Cívico

Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C,

Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central. Séptimo nivel.

Nombre del oferente y su dirección

completa.

Oferta de la LICITACIÓN PÚBLICA

INTERNACIONAL No. LPI-lP-001-2024.

original o copia según sea el caso.

"No abrir este sobre antes del:08 de

enero del 2025 hasta las 10:00 a.m.

Los sobres (que contienen los documentos or¡ginales y copias) deberán

rotularse de la siguiente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la

documentación solicitada y de las

propuestas y será rotulado "ORlGlNAL".

SEGUNDO SOBRE Contendrá una (1) copia íntegra de toda

la documentación solicitada y propuesta

y será rotulada "COPIA 1".

lAo 23.2 (c )

Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del

Comprador es:

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C.

AtENCióN: COMISIóN INTERVENTORA DEL INSTITUTO DE

PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito Central.

País: Honduras, Centro América.

LA

N

tAo 24.1
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La fecha límite para presentar las ofertas es: 08 de enero del 2025
hasta las 10:00 a.m.

lAo 25.1 Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el

artículo No.121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado
que literalmente dice:'tos ot'ertas recibidos después de la horo límite

fijada poro su presentoc¡ón no se odmitirán. En este caso, los ofertas
serón devueltos sin abrirlos a los proponentes, todo lo cuol se hará
constor en el octo o que se refiere el ortículo No.723 de este
Reglomento".

wt
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tAo 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Sala de juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C,

Centro Cívico Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán.

País: Honduras, Centro América.

Fecha:08 de enero del 2025.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:

a) Lo oferto deberá serfirmado originol por el Representonte Legol

de conformidod o los onexos de oferto consignodos en lo porte
"Anexos de Oferto".

b) Lo oferto original deberá ser foliodo y sellodo con sus

respectivas cop¡as.

c) El Reglamento determ¡norá los formolidades o que se sujetorá

lo opertura pública de los ofertos, su revisión y onálisis, osí

como; los requ¡s¡tos esencioles que deben sotisfocer, los

defectos no sustoncioles que puedon subsonarse sin ofector su

volidez y lo relotivo o oclarociones pertinentes. (Artículo No.50

de Ley de Controtoción del Estodo). Los ofertos serán leídos

públicomente y en voz olta, incluyendo los precios unitorios

cuondo osí lo solicitore un oferente, debiendo perm¡tírseles

exominar los documentos inmediotamente después del octo de

opertu ra.

d) Lo revisión de la oferto por porte de los oferentes podrá ser

inmediotamente después del octo de aperturo, sin perjuicio de

lo confidenciolidod. En ningún coso se permitirá obtener

fotocopios de los ofertos (Artículo No.124 del Reglomento de

Ley de Controtoción del Estado).

No será permitido revisar los documentos que en el Pliego de

Condiciones se det'inon como de occeso confidenciol por referirse a

desglose de estodos finoncieros, cortera de clientes, o cuolquier

ospecto relocionado con procesos de producción, progromos de

cómputo o similares. (Articulo No.6 de Ley de Controtac¡ón del Estodo).

t

46
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lAo 28 28.1 No se divulgará a los Oferentes n¡ a ninguna persona que no esté

ofic¡almente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con la revisión, evaluación, comparación
y poscal¡ficación de las ofertas, ni sobre la recomendación de

adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la

adjud icación del Contrato.

28.2 Cualquier ¡ntento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta,

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha
de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse
con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el
proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.
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A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores

ar¡tméticos de la siguiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unltario y el precio

total obtenido al multiplicar ese precio un¡tario por las

cantidades correspond ientes, prevalecerá el prec¡o un¡tar¡o

y el precio total será correg¡do, a menos que hubiere un

error obvio en la colocación del punto decimal, entonces el

prec¡o total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio

u n ita rio;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el tota l;

(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá

el monto expresado en palabras a menos que la cantidad

expresada en palabras corresponda a un error aritmético,

en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de

conformidad con los párrafos (a)y (b) mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado:

"Si hubiera discrepancia entre el precio expresado en letras y en

cifras, se considerarán los primeros; así mismo, si se admitieran

ofertas por renglón o part¡da y si hubiera diferencia entre el precio

unitario y el precio total de los artículos incluidos en cada uno de

estos se considerará el primero.

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente aritméticos
que se hubieren detectado durante el examen de las ofertas,

debiendo notificarse al proponente.

tAo 31.3

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

rAo 36.3 (d) Los ajustes se determinarán ut¡l¡zando los siguientes criterlos de entre

los enumerados en la Sección lll, Criter¡os de Evaluación y Calificación:

(a) Desviación en el plan de entregas:

(b) Desviación el plan de pagos:

(c) El costo de reemplazo de componentes lmportantes, repuestos

obligatorios y servic¡o. A

t
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(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y serv¡cios posteriores a la

venta para el equ¡po ofrecido en la oferta.
(e ) Los costos estimados de operac¡ón y manten¡miento durante la

vida del equipo.

(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido.

lgl Criterios específicos odicionoles. Cumple; No cumple con los
requ¡sitos legales, finoncieros y técnicos.

tAo 36.6
Los Oferentes deberán cotizar el 7OO% de tos ítem o lotes requeridos

rAo 39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier
oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas
en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin que
por ello adqulera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

tAo 40.1 La L¡citac¡ón podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes
prev¡sto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de
oferentes previsto en los DDL.

El lnstituto de Ia Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la

licitación, con los oferentes u oferente que concurran, si así conviene a

sus intereses lnstitucionales, o declarar desierta o fracasada la
licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se
establecen en el artículo No.57 de la Ley de Contratación del Estado
y el artículo No.172 del Retlamento de la ley de Contratación del
Estado. El lnst¡tuto procederá a una nueva licitación de ser
procedente la misma.

No obstante, el lnst¡tuto de la propiedad se reserva el derecho de
adjudicar con un solo oferente o fracasar la licitación, si así conviene a
sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar cualquiera de las
ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, s¡ esta se ajusta a los
requerimientos e ¡ntereses, previa recomendación motivada de la

comisión evaluadora. En tales casos los oferentes no podrán reclamar
indemnización a lgu na.
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lAo 40.2 La L¡citación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requis¡tos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios

cons¡derab lemente super¡ores al presupuesto estimado por la

administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como

tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden

socia l, naufragio e incendio.

tAo 41.1 La adjudicación se hará al oferente que cumpla con todos los requisitos

exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificac¡ones

técnicas requerida y presente la oferta más baja.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo

establecido en el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

t(o 47.7 El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un VEINTE POR

CIENTO (20%) aumentar o disminuir la cantidad de los bienes y

servicios especificados, originalmente en la Sección Vl. Lista de

Requerimiento.

I

F. Adjudicación del Contrato
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tAo 43.3 En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley

de Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los

oferentes que resulten adjudicados deberán presentar previo a la

firma del contrato, lo siguiente:

Solvencia f¡scal vigente emitida por el Servicio de Administración
de Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas nijuicios pendientes con el Estado,

em¡tido por la Procuraduría General de la República (pGR).

Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (tHSS),

encontrarse al día en el pago de sus cotizac¡ones o contribuc¡ones
a d¡cho inst¡tuto; copia de la certificación de no cotizante al
réB¡men de Seguridad Social (tHSS), emitida por dicho tnst¡tuto
(según aplique).

Constanc¡a de certificado vigente de lnscripción en el Registro de
Proveedores y Contrat¡stas del Estado, extendida por la ONCAE

Garantía de Cumplimiento de contrato con los términos indicados
en las IAO y DDL.

En caso de que el Oferente sea un Consorcio, será presentado por
cada empresa que lo conforma.

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en
forma original, haciendo la excepción en los documentos que puedan
ser verificados de forma digital en línea por medio de código de barra
asignado al documento ingresando al s¡stema para su verificación no
será necesario su autent¡cac¡ón, el documento de no contar con código
de barra para poder verificarse de forma digital en línea la fotocopia
deberá de ser autenticado por Notario público competente
(habilitado), LA GARANTíA DE CUMPUM|ENTO DE CONTRATO SE

DEBERÁ DE PRESENTAR ORIGINAL.

tAo 44.2 Para la firma del contrato será dentro de los treinta (30) días
calendario sigu¡entes a la notificación de la adjudicación, o en su
debida situac¡ón cuando así convenga a los intereses del lnst¡tuto de la
Propiedad será de un plazo mayor, conforme al artículo No. j.j.1 de la
Ley de Contratación del Estado.

N
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rAo 45.1 Una vez adjud¡cada la licitación y previo a la f¡rma del Contrato se

requ¡ere la presentación de la Garantía de Cumpl¡miento del

Contrato, la cual será del quince por ciento (15%) del valor del

Contrato y estará vigente hasta 90 días después de la fecha final del

contrato. (artículos No. 100 y 101 de La Ley de Contratación del

Estado)

En los contratos de obra pública o de suministros con entregas

periódicas o diferidas que cubran periodos mayores de doce (12)

meses, la garantía de cumplimiento se constituirá por el quince (15)

por ciento del valor estimado de bienes y servicios a entregar durante

el año, debiendo renovarse treinta (30) días antes de cada

venclmlento. (Artículos Nos.100 y 101 de La Ley de Contratación del

Esta d o ).

WV
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Sección lll. Criterios de Evaluación y Calificación

índice

1. Criter¡os de Evaluación (tAO 36.3(d))

2. Contratos Múltiples (tAo 36.6)

3. Requisitos para Calificación poster¡or (tAO 38.2)

Y



Sección lll. Criterios de Evaluación v Calificación 54

1. Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio

cotizado, de conformidad con la Cláusula 14.6 de las lAO, uno o más de los siguientes

factores estipulados en la Sub cláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la

Cláusula IAO 36.3(d), aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.

(a) Plan de entregas (según el código de lncoterms indicado en los DDL)

(b) Variac¡ones en el Plan de Pagos.

(c) Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos

obligatorios y servicios.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos

ofrecidos en la licitación después de la venta. (NO APIICA)

(e) Costos estimados de operación y mantenimiento. (NO APLICA)

(f) Desempeño y productividad del equipo. (NO API-ICA)

(g) Criteriosespecíficosadicionales.

Los ofertas serán evaluodas de acuerdo con la siguiente rutino de fdses:

7. Fose l: Verificoción Legol.

2. Fose ll: Evoluoción Finonciero.

3. Fose lll: Evoluoción Técnico.

4, Fose lV: Evoluoción Económico.

FASE I, VERIFICACIÓN TEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

E
l

ASPECTO VERIFICABLE

1. Oferta con el valor global en moneda lemp¡ras (L) o en dólares de los Estados

Un¡dos de América (S USD), incluyendo el ¡mpuesto sobre la venta, con la

firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autenticada por

Notario Públ¡co competente (ha b¡litado). izar el "For

oz

Presentación de Oferta". de la Secc¡ón IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).
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2. L¡sta de precios detallada con firma orig¡nal por parte del Representante Legal.

(NO SUBSANABLE). Autent¡cada por Notar¡o público competente (habilitado).

FORM ATOS).

MUTARIOS Yte de la Sección IV-FORto corresDondienUtilizar el forma

3. Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta deberá ser presentada en original en
la moneda que el Proveedor hubiese especificado en su oferta, su monto será
equivalente al dos por ciento (2%) del valor total ofertado (incluyendo el
impuesto) y con una vigencia de ciento ve¡nte (120) días calendario contados a

partir de la fecha de apertura de ofertas (según el artículo No. 99 de la Ley de

. (NO SUBSANABLE).FORMATOS)FOR M U LARIOS Y

4. Fotocop¡a de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Reg¡stro Mercantil. (En caso de que el Oferente sea un Consorcio, será
presentado por cada empresa que lo conforma)

En el caso de un oferente Extranjero fotocopia de Escritura de Const¡tuc¡ón
debidamente legalizada, Constanc¡a o Certificación de la autorización para
ejercer actos de comercio en Honduras extendida por la Secretaria de Estado
en el Despacho Desarrollo Económico, debidamente registrada; no obstante,
las soc¡edades extranjeras podrán presentar ofertas con la sola presentación
del documento o documentos que acrediten su const¡tución legal en el país de
origen, autenticados por el respectivo Consulado Hondureño o apostillado,
debiendo cumplir con el requisito de la Constancia o Certificación de la

autorización para ejercer actos de comercio en Honduras a que se refiere el
párrafo anterior antes de que se produzca la adjudicación. Lo anter¡or se
entiende s¡n perjuicio de la obligación de inscripción en el Reg¡stro de
Proveedores y Contrat¡stas. Art. 23 l¡teral e) y 24 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado de Honduras Acuerdo Ejecutivo 055-2002.

Los oferentes extranjeros también pueden part¡cipar a través de agentes,
representantes o d¡stribuidores constitu¡dos de conformidad a las leyes
nac¡onales, debiendo presentar Autorizac¡ón de la empresa extranjera que
faculta al representante en Honduras, a presentar oferta, utilizando el
formulario de Autorizac¡ón de Fabricante de la Sección lV. Formular¡os de la

Oferta. (Art. 21 de la Ley de Contratación del Estado y 27 de su Reglamento).

5. Fotocopia del poder del Representante Legal del oferente, deb¡damente
inscrito en el Reg¡stro Mercantil. (en caso de Consorc¡o debe presentar el de
cada una de las empresas que lo conforman).

Contratación del Estado), (Utilizar el formato corresoondiente de la Sección tV- |

I
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6. Los consorc¡os deberán presentar Acuerdo o Convenio de Consorcio, en donde

deberán consignar las disposiciones que señala el artículo 17 de Ley de

Contratac¡ón del Estado de Honduras, Decreto Legislat¡vo 74-200t y artículo

31de su Reglamento.

7. Constancia de estar inscrito en el Reg¡stro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en

trámite. (en caso de Consorcio la inscripción corresponderá a una de Ias

empresas que lo conformar).

8. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo Nos. 15 y 16

de la Ley de contratación del Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el

Representante legal de la empresa y debidamente autent¡cada por Notario

Público. en caso de Consorcio esta Declaración será firmada por cada uno de

los representantes legales de las empresas que lo conformar. Utilizar el

formato corresoondiente de la Secció n IV-FORM ULARIOS Y FORI\¡ATOS )

9. Declaración Jurada del Representante Legal, garantizando la calidad de los

sumin¡stros ofrecidos y manifestando estar enterado y aceptar de forma

incondicional todas y cada una de las condic¡ones, especificac¡ones, requ¡sitos

y sanciones establecidas en este Pliego de Condiciones. La correspondiente

firma deberá estar autent¡cada por Notar¡o.

10. fotocopia de Perm¡so de Operación vigente, extendida por la municipalidad

del domicilio legal del oferente o del domicilio en el que opera y para

oferentes extranjeros el documento equivalente. (en caso de Consorcio será el

de cada una de las empresas que lo conformar).

1.1. Fotocopia del Documento Nacional de ldent¡ficación del Representante Legal

de la empresa, Pasaporte o Carne de Residente si es extranjero. (en caso de

Consorc¡o será el de cada uno de los representantes legales de las empresas

que lo conforman).

12. Fotocopia del Registro Tributario Nacional (RTN) de la empresa y del

representante legal y para extranieros el documento equivalente. (en caso de

Consorcio será el de cada uno de los representantes legales de las empresas

que lo conforman).

13. Presentar un mínimo de tres (03) cartas de referencias comerciales de

distintos cl¡entes, y emitida cada una por la autoridad competente u operador

I
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encargado de países diferentes. Las referencias deberán ser originales o copias
debidamente notar¡ada, autenticadas o apostilladas y deberán hacer constar
una relación comercial satisfactoria efectuada dentro de los últimos cinco (S)

años anteriores a la fecha de apertura de ofertas de la presente l¡c¡tación,
deben ser selladas y firmadas, en papel membretado de quien Ia emite, (El

instituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de
estas).

Se entenderá por autoridad competente u operador encargado a la entidad
pública o privada que tenga a su cargo la compra o distribución de placas de
identificación vehicular en el país de donde proceda Ia referencia comercial.
Todas estas placas deberán cumplir el estándar de calidad ISO 7591 u otra
s¡milar y se deben haber suplido durante los últimos s¡ete (7) años. Las
referencias deberán contener obligatoria mente lo siguiente:
- El monto del contrato
- Fecha de in¡c¡o y término del contrato.
- Descripción del producto ofertado
- País de entrega

- Cantidadsuminístrada
- Año(s) del sum in¡stro

- Datos de contacto (nombre, números telefón¡cos y dirección de correo
electrónico)

- La sat¡sfacción de quien emite la referencia con los productos supl¡dos por
parte del oferente.

14. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del
Representante Legal de la Empresa por Notar¡o nacionalo extranjero, según el
caso. (Formulario de presentación de oferta, L¡sta de precios, decraración
jurada sobre prohibiciones o inhabilidades, Declaración Jurada del
Representante Legal garantizando la capacidad de los sumin¡stros ofrecidos y
cualqu¡er otro documento con firma del Representante Legal).

15. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidamente autent¡cados por Notario nacional o extranjero, según el caso.
Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código del Notariado artículo
No.39 "...por motivos de seguridad deberá colocar su media firma y sello en

I

Mediante las referencias presentadas, el oferente deberá acreditar que hal
supl¡do satisfactoriamente entre los d¡stintos países un total de al menos diez
millones (10,000,000) de placas terminadas de vehículos y/o motocicletas, 

I

dentro del periodo de tiempo antes mencionado. I
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cada hoja de la copia que se autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin

embargo no podrán autent¡carse firmas y fotocopias de documentos en un

mismo cert¡ficado".

16. Todos los documentos em¡t¡dos en el extranjero deben presentarse

debidamente legalizados (autenticados o apostillados para surtir efectos

Legales en Honduras (traducción oficial del documento y de la apost¡lla).

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

ASPECTO VERIFICABLE 4

=3 2

1. Demostrar una capac¡dad financiera disponible mayor o igual al treinta y cinco

(35%) del monto ofertado, a través de Constancia(s) de LÍnea(s) de Crédito

bancaria(s) y/o Constanc¡a(s) bancaria(s), emitidas con un máximo de 30 días

calendario antes de la fecha de apertura de las ofertas.

2. Copia del Balance General y Estado de Resultados de los últ¡mos tres (3)

ejerciclos fiscales 2021, 2022 y 2023, con sus respect¡vos sellos y firmas y

debidamente certificados, auditados por contador público independiente o

firma de aud¡toría. (En caso de que sea Consorcio debe presentarlos por cada

una de las empresas que conforman el consorcio). Para efectos de determinar

la capacidad financiera del oferente a los Estados F¡nancieros se les calcularan

los indicies financieros principales de acuerdo a las normas internacionales

contables (índice de Liquides y el índice de endeudamiento), los cuales

determ¡nan la posición económica financ¡era del participante, acreditando la

solvencia o situac¡ón financ¡era de una empresa y se calcularan los índices

principales de liquidez y endeudamiento acorde a los siguientes resultados:

mayor o igual a uno (1) liquidez y menor o igual a 0.85 endeudamiento, esto

conforme al artículo No.33 del Reglamento de la Ley de Compras y

Contrataciones del Estado.

3. Todos los documentos financieros que se presenten deben cumpl¡r con los

requisitos de legalidad y autentic¡dad exigidos en el numeral 15 y 16 de la

Documentación Legal, referente a autentica de copias y firmas, apostilla y

traducciones.

(

I

I

I

V
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FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una com¡sión y en casos especializados
cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en el tema, de
conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de contratac¡ón del Estado.

solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que
no la superen serán descalificadas

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES:
o Se realizará la revisión ar¡tmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspon d ientes.
o se compararán los precios totales de las ofertas evaruadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cotizados por er oferente serán fijos durante ra ejecución der Contrato y
no estarán sujetos a ninguna variación por ningún mot¡vo.

W

1. Acreditar con la documentación respect¡va los requis¡tos exigidos en las
Especificaciones Técnicas de este proceso de licitación, Sección Vl. Lista
de Req u isitos.

2. Todos los documentos técnlcos que se presenten deben cumplir con los
requ¡sitos de legalidad y autentic¡dad exigidos en el numeral 15 y 16 de
la Documentación Legal, referente a autent¡ca de copias y firmas,
apostilla y traduccion es.

Los oferentes deberán cotizar er Loo% de ros bienes y servicios conexos soricitados.

ASPECTO VERIFICABIE

u

o-
E

oz
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2. Contratos Múltiples (lAO 36.6) (NO APLICA)

3. Requ¡s¡tos para Calif¡cac¡ón Poster¡or (lAO 38.2) (NO APLICA)

4. Margen de Preferencia Nacional (lAO 35.1)

v,v
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Sección lV. Formularios de la Oferta

w-v
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Formulario de lnformación sobre el Oferente

[El Oferente deberá completor este formulor¡o de ocuerdo con los instrucciones s¡guientes. No se

oceptorá ninguno olteración o este formulor¡o ni se oceptarán subst¡tutos.l

techa'. [indicdr lo fecha (dia, mes y oño) de lo presentac¡ón de lo Oferto]

lPl No.: [indícar el número del proceso l¡c¡totorio]

Página_de_páginas

1. Nombre.jurídico del Oferente /indicor el nombre juridico del Oferentel

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicor el nombre jurídico de cado

miembro del Consorciol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta

const¡tuirse o ¡ncorporarse [in dicor el pois de ciudadonio del Oferente en ld octuolidod o poís donde

i nte nto co nstituirse o i ncor pora rse l

4. Año de const¡tución o incorporación del Oferente: [indicor el oño de constitución o incorporoción del

Oferentel

5. Dirección.lurídica del Oferente en el país donde está constitu¡do o incorporado: lindicor lo Direcc¡ón

jurídico delOferente en el poís donde estó const¡tu¡do o incorporodol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: flndrcor e I nombre del representonte outorizadol

Dirección: [indicor lo dirección del representante outor¡zddo]

Números de teléfono y facsímile: 'l¡nd¡cor los números de teléfono y focsímile del representonte

outor¡zodol

Dirección de correo electrónico: [indicor la d¡recc¡ón de correo electrónico del representonte

autor¡zodol

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [morcor lo(s) cosilla(s) de los documentos

orig¡noles odjuntosl

i Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio,

de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO-

f S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 4.4 de las lAO.
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Fecha: [lndicar lo t'echo (dío, mes y oño) de lo presentoción de to Ofeno]
tpt No.: [¡ndicor el número del proceso l¡citotor¡o]

Página_de_páginas

1. Nombre jurídico del Oferente f ndicor el nombre juridico del Oferentel

2. Nombre jurídico del miembro del consorcio [indicor el Nombre jurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicor el
nombre del País de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constituc¡ón o incorporación del miembro del consorcio: [indicor el oño de
constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde
incorporado: [Dirección jurídico det m¡embro del Consorcio en
constituido o i ncorporadol

está constitu¡do o

el país donde está

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del consorcio:

Nombre: /rndlco r el nombre del representdnte outorizodo der miembro del ConsorcioJ

Dirección: lrndicor lo dirección del representonte autorizodo del miembro del consorciol

Números de teléfono y facsÍmire; [[indicar ros números de teréfono y focsím e det
representonte outorizodo del miembro del Consorciol

Dfrecc¡ón de correo erectrón¡co: [[indicor ro dirección de correo electrónico der
representonte outorizodo del miembro del Consorciol

',N

Formulario de lnformación sobre Ios Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El oferente y codo uno de sus miembros deberá completor este formulario de ocuerdo con
las instrucciones indicodos o continuociónl
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7. Cop¡as adjuntas de documentos or¡glnales de: [morcar lo(s) cosillos(s) de los documentos

odjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de

conformidad con las Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su

autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de

conformidad con la Sub cláusula 4.4 de las lAO.

llt
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Formulario de Presentac¡ón de la Oferta

[El Oferente completoró este formulorio de ocuerdo con los ¡nstrucciones indicodos. No se
permitirán alterdc¡ones o este lormulorio ni se oceptarán substituc¡ones.l

Fecha: [lndicar lo fecho (dío, mes y año) de lo presentoción de lo Oferta]
lPl No.i [¡ndicor el número del proceso licitdtorio]

Llamado a L¡citación No.:,[indicor el No. del Llomodo]

Alternat¡va No. [indicor el número de identificación si esto es uno ot'erto alternotivo]

A: [nombre completo y dirección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. /rndicor el número y la fecho de emisión de coda

Enmiendol;

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los

Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la

Lista de Requer¡mientos: [indicor uno descripción breve de los bienes y servicios
conexosl;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el

rubro (d) a continuación es: findicar el precio totol de lo oferta en polobros y en

cifras, indicondo los diferentes cifros en las monedos respectivosl;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los s¡guientes descuentos serán
aplicables:'[detollar codo descuento ofrecido y et ortículo específico en lo Lista de
Bienes ol que aplico el descuentol,

Metodología y Aplicación de los

acuerdo a la s¡guiente metodología
descuentosl;

Descuentos. Los descuentos se aplicarán de

[Detottor la metodología que se oplicorá a I
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(e) Nuestra oferta se mantendrá v¡gente por el período establecido en la Sub cláusula

20.1 de las lAO, a part¡r de la fecha límite fijada para la presentac¡ón de las ofertas

de conformidad con la Sub cláusula 24.1de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá

ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula

17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de

todos los miembros que comprende el Oferente, s¡ el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontrat¡stas o
proveedores para ejecutar cualqu¡er parte del contrato son elegibles, de

conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato:

[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la

cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha
comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Direcció n Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en

la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre
nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

hrk
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra oferta que reciban.

El día del mes del año [indicor lo
fecha de lo firmol

Firma: [indicor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y calidad se indicon] E-n

calidad de [indicar lo colidod jurídico de la persono que firma el Formulario de lo oferto]

Nombre:lindlcar el nombre completo de lo persono que firmo el Formulorio de lo ofertal

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor el nombre
completo del Oferentel
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Yo

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

mayor de edad, de

estado civil

domicilio en

de nacionalidad con

y con

Documento de ldentif¡cación Nac¡onal No. actuando en

mi condición de por medio de la
presente DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las

prohibiciones de los artículos Nos.15 y L6 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo

439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CONTRATACTÓN DEL ESTADO: "ARTíCULO No.15.- Aptitud para contratar e

inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas,

hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia

económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en

algunas de las circunstancias siguientes:

1. Haber sido condenados med¡ante sentencla firme por delitos contra la propiedad,

delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones

incompatibles con el ejerc¡cio de funciones públicas, malversación de caudales públicos

o contrabando y defraudación fiscal, mientras subs¡sta la condena. Esta prohibición

también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en s¡tuac¡ones similares por

actuac¡ones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren

reha bilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del

Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se

financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la

Constitución de la Repú blica;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal

en el Registro de Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido ob.jeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo

caso la prohibición de contratar será definitiva;

(
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6. Ser cónyuge, persona vlnculada por un¡ón de hecho o parientes dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados
bajo cuya responsabilidad esté la precal¡ficación de las empresas, la evaluación de las
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o partic¡paren
directa o ¡ndirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de
contratistas. Esta prohibición se aplica tamb¡én a las compañías que cuenten con
socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro
del cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de afinidad de ros funcionarios o
empleados a que se refiere er numerar anter¡or, o aquelas en ras que desempeñen,
puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de
relación o de parentesco; y,

8. Haber ¡nterven¡do directamente o como asesores en cuarquier etapa de ros
procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de ras
especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de
su pervisión de construcción.

ARTícuLo No.16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. para los fines del numeral 7) del
Artículo anter¡or, se incluyen el presidente de la República y los Designados a la presidencia,
los Secretarios y subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las secretarías de Estado, los Diputados al congreso Nacional, los Magistrados de la
corte suprema de Justicia, los miembros del Tribunal supremo Electoral, el procurador y
subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal superior de Cuentas, er
Director y subdirector General probidad Administrativa, el comisionado Nacionar de
Protecc¡ón de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, ros
mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las inst¡tuciones descentrarizadas del Estado, ros Arcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás func¡onarios o
empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
proced¡m¡entos de contratación.,,

CóDIGo PENAL: ,,ARTíCULo 
N0.439 .- LAVADO DE ACTIVOS. lncurre en lavado de act¡vos quien

por st o por ¡nterpós¡ta persona, adquiera, ¡nvierta, posea, ut¡lice, transforme, resguarde,
adm ¡n istre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de
legalidad o i mpida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación,
el destino, eI movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cuarquie r

de

a

del ¡to grave y en todo caso de ros deritos de tráfico irícito de drogas, trata de personas, t
?
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ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos,

hurto o robo de vehículos automotores, robo a ¡nstituciones financieras, estafas o fraudes

financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terrorismo,

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la

propiedad intelectual e industr¡al, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía

infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y med ioa m bientales, contrabando o de

enriquecim¡ento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o/

just¡f¡cación económica o líc¡ta de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anter¡or deben ser castigadas conforme a las reglas

siguientes: 1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de

Lempiras (L.2.000,ooo), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y

multa igual al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos

objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los cinco

Millones de Lempiras (5.ooo,o0o), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez

(10) años y multa ¡gual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y,3) cuando el valor de los

activos ob.ieto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben

imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta por

ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate

de posesión o utilización de bienes s¡n título por parte de personas unidas por relación personal

o familiar con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorlsmo,

extorsión o delitos de explotación sexual; 2) cuando la actividad de lavado de activos se

realiza a través de un Srupo del¡ctivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dir¡gente

o cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (L/3); o' 3l

Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil

o bancario en el e.¡ercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el

doble del tiempo de la pena de prisión."

ARTíCULO No.440.- LAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el

artículo anterior se reallzan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la

pena de pr¡sión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500)

A

(

e'

d ías

.{

70
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ARTíCULO NO.¿I44.. RESPONSABITIDAD DE LAS PERSONAS JURíDICAS. CUANdO dE ACUETdO

con lo establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona juríd¡ca sea
responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de
la persona jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta c¡nco (5) veces el valor de
los bienes objeto del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede imponer
algunas de las sanciones siguientes:

1) suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que
no pueda exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y esta blecim ientos que se utilizaron para la realización del delito,
por un plazo que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya
cometido, favorecido o encubierto el derito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5)
años;

4) lnhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector
público y para gozar de beneficios e ¡ncentivos fiscares o de ra Seguridad sociar, por un prazo
que no pueda exceder de quince (15) años; y,

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los
acreedores

En fe de lo cual firmo la

Departamento de

presente en la ciudad de

días de mes de
del año

Firma y Huella

a los

de

Está Declaración Jurada debe presentarse en originar con ra firma autenticada ante
Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

[Et Oferente completorá estos formulor¡os de Listos de Precios de ocuerdo con los

instrucciones indicados. Lo l¡sta de drticulos y lotes en lo columna 1de lo Listo de Precios

deberá coíncidir con lo L¡sto de Bienes y Servicios Conexos detollodo por el Comprodor en los

Requisitos de los Bienes y Servicios.l

ALE

1
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Lista de Precios

Página N'_ de

País del Comprador

Honduras

Fecha:

LPI No

1 4 6 7 8

No. Descr¡pción de los B¡enes Cant¡dad y
un¡dad fís¡ca

Precio Un¡tar¡o
entregado en

luqor de dest¡no
conven¡do de cada

artículo

Precio Total
por cada

artículo
(Col.4x5)

lmpuestos sobre la
venta pagaderos si €l

contrato es

adiudicado de acuerdo

con IAO 14.5 (a)(¡¡)

Precio Total por artículo
(col. 6+7)

1

2

3

Precio Total

Notas:
-Los precios cotizados deberán corresponder al loo% de los Ítems o Lotes requeridos en este proceso de licitación.
-Si la L¡sta de Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los precios están incluidos en los precios de otros artículos.

f

oYq¡-ro

Moñedas de conformidad con la

Sub cláusula IAO 15

2 5

Fecha de entreta

Nombre del oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de la persono que firmo lo Oferto] Fecha [tndicor
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precio y Cronograma de Cumptimiento - Bienes y Servicios Conexos (NO APLICA)

Página N" _ de _
Alternativa No

Fecha:

LPI No:

86 l421

Precio totelpor los

bieñes y servicios

(col (s x 6) +7)

lñpúestos sobre le venta
pegaderos si el coñtrato

es ad¡ud¡cado de

acuerdo con lao 14.5
(aXi¡)

l¡ndicor el prcc¡o totol
por el sun¡nistto y

[ ¡ n d¡co r i m pu e stos sob re
lo vento pogoderos por el
suñinistro y seN¡c¡o de

instol d clón s¡ e I c o n troto
suminis¡to y sen ¡c¡o

Cantidad y unidad
tísica

Fecha de enüega en

el lugar de dest¡no

fiñal

Pais de Or¡genDescripcióñ de lo5 Bieñes y Servicios

Coneros
N

Precio Total de los B¡enes y Serv¡c¡os

o
\.D-

1'o
§,
o

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Oferto] Fecha

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO 15

53
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FORMATO GARANTíA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTfA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE tA OFERTA N9

FECHA DE EMISIóN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TEtÉFONO:

F¡anza / Garantía a favor de

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

para garant¡zar que el

en la l¡c¡tac¡ón

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAT OBLIGATORIA: "tA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA sERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE tA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENÍO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIóN
FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER
MOMENTO DENTRO DEt PtAzO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/F|ANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/F|ANZA
EMITIDA A FAVOR OEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVocABtE Y DE EJEcuclóN AUToMÁTtcA; EN cAso DE coNFLtcro ENTRE EL BENEFtctARto y EL ENrE
EMISOR DEL TíTULO, ITVISIS PARTES SE SOMETEN A TA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNATES OE tA
REPÚBtlcA DEL DoMtctLto DEL BENEFrctARro. tA PRESENTE cLÁusuLA EspEctAL oBuGAToRtA
pREVALEcERÁ soBRE cuALeutER orRA coNDtctóN..

A las Garantías Bancar¡as o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adlc¡onarse cláusulas que
anulen o lim¡ten la cláusula especial obl¡gatoria.

Se entenderá por el incumplim¡ento si el Afianzado/carantizado:

1. Ret¡ra su oferta durante el período de val¡dez de la m¡sma.
2. No acepta la correcc¡ón de los errores (s¡ los hubiere) del prec¡o de la Oferta.
3. Si después de haber sido notif¡cado de la aceptac¡ón de su Oferta por el Contratante durante el

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el contrato, o se rehúsa a presentar la
Garantía de Cumplim¡ento.

4. Cualqu¡er otra cond¡c¡ón estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fi

los _ del mes de _ del año

anza/Garantia, en la ciudad de . Mun¡cipio de , a

A

i

FIRMA AUTORIZAOA

ú

ad

Af¡anzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada

De: _ Hasta:
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Autorización del Fabricante (cuando aplique)

[El Oferente solic¡tará dl Fobricante que complete este formuldr¡o de ocuerdo con los instrucciones
indicodas. Esto corto de outorización deberá estor escr¡to en popel membrete del Fobricdnte y
deberá estor firmodo por lo persono debidomente outor¡zodo paro firmor documentos que

comprometon el Fobríconte. El Oferente lo deberá incluir en su oferto, si osi se establece en los DDL.I

Fecha: lindicor lo fecho (dío, mes y oño) de presentoción de lo ofertol

LPI No.: I,nd,cor el número del proceso l¡citotor¡ol

Alternativa No.: [indicar el No. de identificoción si esto es uno ofertd por uno olternotiva]

A: lindicor el nombre completo del Compradorl

POR CUANTO

Nosotros lnombre completo del fobricontel, como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los

bienes fobricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fábrlcos] mediante

el presente instrumento autorizamos a [¡nd¡cdr el nombre y dirección del Oferente] a presentar una

oferta con el solo propós¡to de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nueslra [nombre y

breve descripción de los bienesl, y a poster¡ormente negocia r y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

F¡rma:

[firmo del(los) representante(s) outor¡zodo(s) del fabriconte]

Nombre: frndicor e t nombre completo del representonte outor¡zado del Fobricontel

Cargo: lindicar corgol

Debidamente autorizado para firmar esta Autor¡zac¡ón en nombre de: [nombre completo del

Ot'erentel

Fech ado en el día de de 200_ [fecha de lo firmo]

a l€.

\

a

I
'\r->/-/
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles b¡enes y empresas de todos los países, a condición de que
cumplan los requ¡s¡tos de participación establecidos en los pliegos y en la Ley Hondureña.

Ide
adt

la¿

\
\
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

Sección Vl. Lista de Requisitos
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Notos poro lo preporación de lo Listo de Requisitos

El Comprador deberó incluir lo Listo de Requisitos en los documentos de licitoción, y deberá

obarcor como minimo, uno descripción de los bienes y servicios a ser proporc¡onodos y un

plan de entregos,

Lo Listo de Requ¡s¡tos tiene como objetivo proporcionor sut'iciente ¡nformoc¡ón poro que los

Oferentes puedon preporor sus ofertos ef¡cienteñente y con precis¡ón, porticulormente lo

Listo de Precios, poro lo cuol se proporciono un t'ormulorio en lo Sección lV. Además, lo Listo

de Requisitos, conjuntomente con lo Listo de Precios, servirá como bose en coso de que hayo

una varioción de contidodes en el momento de lo adiudicoción del controto, de conformidod

con la Cláusulo 41 de los lAO.

Lo fecho o el plazo de entrego deberá ser estoblecido cuidodosamente, ten¡endo en cuento:

(o) los implicociones de los términos de entrego estipulodos en los lAO, de conformidod con

las provisiones de los tncoterms (es decir, los términos DDP, DPA, ClP, FCA y CPT), y (b) lo

fecha estoblecido aquí o portir de lo cuol emp¡ezan las obligociones del Proveedor

relacionodos con lo entrego (es decir, lo notificoción de odiudicación, lo firmo del controto,

la operturo o cont'irmoción de lo corta de crédito)'

ALE
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REQUISITOS DEL SUMINISTRO DE KITS DE PLACAS

I . Requisilos Mínimos poro lo Enlrego de Kils de Plocos

l.l.Enlrego de Kits de Plocos

Con el propós¡to de satisfacer de manera expedita las necesidades de kits de placas y garantizar la

continu¡dad de las operac¡ones vehiculares en el país, se requiere que el oferente fabrique y

entregue un total de Novecientos treinta y se¡s mil doscientos sesenta (936,260) kits de placas, de

acuerdo con las proyecciones estimadas, esta cantidad ¡ncluye trecientos noventa y un mil
seiscientos noventa seis (391,696) kits de placas para vehículos de 4 ruedas con parabrisas (Carros),

quíníentos cuarenta y mil quinientos sesenta cuatro (540,564) kits de placas para vehículos sin
parabrisas (motoc¡cletas) y cuatro m¡l (a,000) kits de placas para vehículos sin parabrisas

(Remolques); El adjud¡catar¡o deberá efectuar la primera entrega mín¡ma en un plazo no mavor a 3
meses desde la firma del contrato, permit¡éndose efectuar la entrega en un plazo menor si se

dispone de la capacidad adecuada, conforme al siguiente detalle:

Calendario de Entregas MÍnimas Mensuales

Las entregas se realizarán por el oferente conforme a los pedidos que realice el lnstituto de la --
Propiedad, qu¡en se reserva el derecho de ajustar las cantidades y plazos de entrega en cualquigr
momento en función a las necesidades operat¡vas y logÍsticas, las demandas sociales emergentes y

\\-

Primera entrega
13 rneses desde la flrña dél

contrato)

97,924 k¡ts 135,141 kits 1,000 kits 234,065 kits

Segunda Entreta
(4 ñetes desde ¡a firmó del

coñtrato)

97 ,924 kits 135,141 kits 1,000 k¡ts 234,065kits

Tercera Entrega
15 meser desde la firma del

.ontrato)

97,924 kits 135,141 kits 1,000 k¡ts 234,065 kits

Cuarta Entrega
(5 mes€s desde la firma del

contrato)

97,924 k¡ts 1,000 kits 234,065 kits

Total 391,696 kits 540,564 k¡ts 4,000 k¡ts 936,260 kits

Vehículos de 4

ruedas con

parabrisas

(automóviles)

Vehículos de 2

ruedas sin

parabrisas

(motocicletas)

Total

Distribución de

Entregas

Vehículos sin

parabrisas

I 135,141 kits
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las prioridades de seguridad públ¡ca que surjan a partir de la vigencia del contrato, dichos ajustes

deberán ser atend¡dos con carácter pr¡or¡tario por parte del adjud¡catario. As¡mismo, los valores

establecidos anter¡ormente representan los mín¡mos obl¡qotor¡os en términos de fabricación y

entrega; no obstante, no limitan la posibilidad de que el fabricante, si cuenta con la capacidad,

realice entregas que superen las cantidades mínimas requeridas y en plazos reducidos.

Todas las placas vehiculares entregadas deberán cumplir con los más altos estándares de cal¡dad, tal

como lo establece la norma ¡nternacional ISO 7591'?. u otra similar Junto con su oferta, el oferente

deberá presentar un ¡nforme técn¡co de pruebas realizadas a muestras de placas fabricadas por é1,

con similares característ¡cas sol¡c¡tadas en este proceso de adquisición, con la correspond¡ente

certif¡cac¡ón de conformidad con el cumplim¡ento de la norma ISO 7591, u otra slmi¡ar, expedida a

favor del fabricante de placas. Esta cert¡f¡cac¡ón a favor del fabricante de placas deberá ser emitida

por una ent¡dad (Laboratorio) independ¡ente, acreditado por el organismo correspond¡ente, para la

realización de pruebas de acuerdo con la citada norma.

1.2 Requisitos del Sofrwore de Gesl¡ón de Plocos

El sistema de información del oferente deberá ¡nteractuar con el s¡stema de Solic¡tud de Placas, dentro
del sistema del Registro de la Propiedad Vehicular a través de una ¡nterfaz segura por medio de servic¡os

Web o API/REST. El sistema deberá tener interfaces capaces de ¡nteractuar con el s¡stema actual y futuro
del Registro de Ia Propiedad Vehicular. El s¡stema debe aceptar órdenes electrónicas y gest¡onar

eflcazmente estas órdenes durante todo el proceso incluyendo el envío. El sistema debe proveer al

Contratante, la capacidad de procesar y dar segu¡miento a los pedidos, brindar ¡nformes de producción,

resúmenes de informes de adm¡nistrac¡ón, l¡stas de empaque y et¡quetas de las cajas. Su sistema debe

contar con:

a. Funcionalidad para consultar la facturac¡ón y estados de cuentas.

b. Func¡onalidad de gestión de niveles de ¡nventar¡o de Placas, RFID, y sum¡n¡stros de

producc¡ón.

c. Capac¡dad para auditar los procesos de órdenes, desde la solicitud hasta la aceptación del

pedido.

d. Capacidad para que el lP pueda realizar un seguim¡ento de los inventar¡os y pedidos en

línea.

e. Capac¡dad para la administración y trazabil¡dad de Placas u órdenes devueltas (con control

de razones de devolución), rechazadas, obsoletas o extraviadas.

f. Capacidad para crear órdenes en línea.

g. Generar reportes e indicadores de gestión accesibles por el Contratante.

2 Organización Intemacional de Normalización. (2013\. Vehículos de carretera Placas de mqtrícula
retrorelectqntes para vehículos de molor y remolques - EspeciJicoción (lSO 7 591 : 1982). lSO.

I
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h. Los sistemas de administración de inventario, generación de reportes y auditoría deben

estar disponibles en todo momento, excepto en tareas de manten¡m¡ento.

El oferente debe sum¡n¡strar un software que sea capaz de presentar reportes completos, que incluyan

informes estándares que se harán accesibles a través de un acceso Web seguro en línea. Éstos serán

básicos para la facturac¡ón del Contratista.

Cualquier reporte ad¡c¡onal requerido por el Contratante podrá ser solic¡tado y entregado por el oferente
en un plazo no mayor de diez (10) dÍas calendario, s¡empre que la data relevante para el reporte esté

dispon¡ble en la base de datos del oferente.

Como mín¡mo, los s¡gu¡entes ¡nformes estándares deben estar disponibles, con la capacidad de agrupar o

filtrar los resultados:

a. Existenc¡a de Inventar¡o: Muestra la cantidad de Placas disponibles para ser entregadas al lP
por delegación. Debe separarse las existenc¡as de inventar¡os de placas sin numerar y placas

numeradas.

b. lnventar¡o El¡minado: Muestra las Placas que han sido eliminadas del sistema de gestión de

inventario debido a daños o cualquier tipo de siniestro. Aplicable en caso de que

implementen su propio centro de almacenaje de kits de placas.

c. lnventario Enviado: Muestra las Placas del inventario que han sido env¡adas al lP. La

información debe ser resumida por el número de orden, t¡pos de Placa y dest¡no, por mes y

acumulado anual.

d. lnventar¡o con Control de Calidad: Muestra las placas del inventar¡o que han pasado el

control de calidad en sus componentes como el RFID funcional, el diseño completo de las

placas, calcomanías o st¡ckers funcionales, etc.

e. Placas entregadas por Mes: Este reporte debe mostrar la cantidad total de Placas entregadas

dentro de un mes determinado. La información deberá ser total¡zada por número de orden,

tipo de Placa

f. Estado de Órdenes: Muestra las cant¡dades de Placas con ¡os s¡guientes estados: orden
recibida, en fabricación, fabricadas, en tránsito, recibidas por el lp.

g. Resumen de entregas: Este reporte debe proveer al Contratante la flexib¡lidad de selecclonar

el rango de fechas y la habilidad de clas¡f¡car los datos para obtener listados de lo que ha sido

env¡ado al lP.

h. Controly reportes de reclamot devoluciones, y control de calidad.

El contrat¡sta deberá de fabricar y numerar los k¡ts, pasar los procesos de cal¡dad, empacado en lotes,

)

organizado en pallets ident¡flcados -/^o¡

Sección Vl. Lista de Requisitos
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El oferente deberá describir y detallar el software de gestión de placas que ofrece, y debe ser
proporcionado un mes antes de la primera entrega según calendar¡o de entregas esto en el mes de junio

de 2025.

2. REQUISITOS DE LAS PTACAS

2.1 Requisilos poro vehículos que porlon dos Plocos (conos y vehículos ogícolos, equipo
de construcción, etc.) y vehículos de uno Ploco (remolque)

Cada Placa deberá cumplir con la cert¡ñcación de calidad sobre "Placas, Vehículos de Carretera - Placas

Retro- Reflect¡vas de Matrículas para Vehículos de Motor y Remolques - Especificaciones" ISO 7591 u

otra sim¡lar.

El diseño de las Placas debe cumplir con el estándar centroamericano, "Acuerdo Centroamericano sobre

Circulación por Carreteras", Artículo 20, 24 y Anexo ll.

Las Placas deben ser fabricadas con siguientes características

a.Mater¡al: Aluminio para ev¡tar oxidación y garant¡zar una óptima adherenc¡a entre alumin¡o y

cinta reflectiva, el aluminio deberá ten e( 99% de pureza (A199);

b. Calibre del aluminio: 1mm con una tolerancia de +/- 0.05mm;

c.Tamaño: 152 mm de alto x 305 mm de ancho, con una tolerancia ds +/-2mm;

d. Anverso de la Placa: El mater¡al que cubre el anverso de la Placa, una c¡nta-reflectiva, deberá

ser de color blanco y deberá tener una retro-reflexión mínima de 45 cd/lx por metro cuadrado

en un ángulo de entrada de 5'. No deberá ser posible retirar la lámina retro-reflectiva de

aluminio sin que la misma se vuelva inut¡l¡zable;

e. Reverso de la Placa: Deberá ser barnizado con una laca de protección ante la intemperie de 3

micrones de un metro de espesor;

f. Orificios para Montaje: Cada Placa deberá disponer de dos (2) orificios ovalados con un tamaño

de seis (6) mm de alto y trece (13) mm de largo, ubicados en la parte super¡or de la Placa. Del

borde lateral de la Placa al borde lateral del orificio deberá haber una d¡stancia de cincuenta y

seis (56) mm y del borde superior de la Placa al borde superior del orificio deberá haber una

distanc¡a de trece (13) mm. Estas medidas podrán tener una tolerancia de +/- 1mm;

g.Numeración de Registro: El alfanumérico de cada Placa deberá ser embozado (realzado) en

fuente litográfica "FE" y deberá estar compuesto por tres (3) letras y cuatro (4) números. La

altura de cada letra o número deberá ser de setenta y seis (76) mm y el ancho de cada letra o

número deberá ser de treinta y dos puntos cinco (32.5) mm;

h. Placas 1-ipo "H": La pr¡mera letra del alfanumér¡co deberán indicar el uso de la Piaca. Entre la

pr¡mera y segunda letra deberá haber un espac¡o mínimo de quince (15) mm; al igual que

entre la tercera letra y el primer número. La d¡stanc¡a entre la segunda y tercera letra, así

como entre los cuatro números, deberá ser de mínimo cinco (5) mm;

i. Placas T¡po '1f" ,'IP" , '1C" , "rR", 'TE" , "GH", "CD' , "8A", "EC", '\'ll' y "CH": Las primeras d

S
l

)t
It
a

letras del alfanumérico deberán indicar el uso de la Placa. Entre la segunda y tercera letra
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deberá haber un espacio de mínimo quince (15) mm; al igual que entre la tercera letra y el

primer número. La distancia entre la primera y segunda letra, así como entre los cuatro

números, deberá ser de mínimo cinco (5) mm;
j. Placas Tipo "MIH", "CCH", "CTA" y "RCH": Las primeras tres letras del alfanumérico deberán

¡ndicar el uso de la Placa. Entre el tercer y cuarto alfanumér¡co deberá haber un espac¡o de

mínimo quince (15) mm. La distancia entre los demás alfanuméricos, deberá ser de mínimo

cinco (5) mm;

k.El Estado de Honduras puede cambiar la secuencia alfanumérica de 7 dígitos y puede agregar o

eliminar t¡pos de Placas cuando estime conveniente, siempre que no afecte al tiempo de

entrega y al stock. 5i fuera el caso, debe existir un acuerdo entre las partes para realizar dicho

cambio;

l. Borde: Para mayor r¡g¡dez, el borde de la Placa debe estar embozado (realzado) con un ancho de

cuatro (4) mm por todo el contorno de la Placa;

m. Pintura:Todos los elementos embozados (realzados) de la Placa (el alfanumérico y el borde de

la Placa) deberán ser ent¡ntados con una pintura no reflectiva de alto contraste a través de un

folio de estampado al calor en color negro;

n. Gráficos: Cada Placa deberá tener los sigu¡entes elementos de seguridad: En la parte superior

de la Placa deberá llevar, de forma centrada, la leyenda HONDURAS, tipo de letra Aríal, en el

color blanco según el t¡po de Placa, con un tamaño de qu¡nce (15) mm de alto y ciento ve¡nte
(120) mm de largo. En la esquina superior izquierda, en color (azul turquesa #3F888F) y

blanco, con un contorno blanco deberá llevar la Bandera de Honduras, con un tamaño de

veinte (20) mm de alto por treinta (30) mm de largo (incluyendo el contorno). En la parte

inferior de la Placa deberá llevar, de forma centrada, la leyenda CENTROAMÉRICA en color
(azul turquesa f3F888F), tipo de letra Arial, con un tamaño de quince (15) mm de alto y c¡ento

cincuenta (150) mm de largo. Estos gráficos incorporados deberán ser parte ¡ntegral del

material, por lo que no deberá ser posible removerlos mediante el uso de métodos químicos o

físicos sin destruir parcial o totalmente el material;

o. lmpres¡ón LASER: Cada Placa deberá tener las siguientes impresiones en láser: En la esquina

inferior derecha de la Placa, de forma horizontal, código de barra con una altura de ocho (8)

mm. En la esquina inferior izquierda un Código QR, con un tamaño de trece (13) mm de alto y

trece (13) mm de largo que estará ubicado a veinte (20) mm contados desde el borde lateral

izquierdo de la placa al borde lateral izqu¡erdo del Código QR y a once (11) mm contados
desde el borde inferior de la placa al borde infer¡or del Código QR. La lnformación codificada
en estos elementos será determinada por el Estado de Honduras;

p. Toleranc¡a: Todas las medidas aquí señaladas en las cuales no se ind¡ca ninguna tolerancia
podrán var¡ar en +/- dos (2) mm;

q. Gráficos: En la parte super¡or de la placa tendrá una franja de color (azul turquesa #3F888F),

con una altura visible de veintinueve (29) mm y un ancho visible de doscientos noventa y dos
(292) mm. El borde inferior de la franja estará ubicado a una distanc¡a de treinta y cinco (35)

mm con una tolerancia de +/- un (1) mm contados desde el borde superior de la placa; de tal
manera que siempre quedará un espac¡o en el cual estará visible el material retro-reflectiydi
blanco entre la frania azul yel borde superiordel áreaentintada del alfanumérico. ::.., "

\
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Las combinac¡ones alfanuméricas y sus secuenc¡as deberán ser proporcionadas por la autoridad

competente al fabricante. El lnstituto determinará en todo caso las comb¡naciones alfanuméricas que

corresponderá a los distintos t¡pos de placas La autor¡dad podrá enviar las combinaciones alfanuméricas,

o por ser¡es o determ¡nada numeración de las placas, lo que el Contratista deberá de controlar e

identificar estas placas que no han sido fabricadas en ser¡e, por temas de control de inventario y

localización.

Estas placás tendrán una vida útil garantizada mínima de cinco (5) años, cumpliendo con la certif¡cac¡ón

lso 7591 u otra similar.

DIBUJO TÉCNICO DE LA PLACA (sólo poro referencio)

F--.,:

---+!
L--.-

- i- -! - -l i- + 1 -ll -lL -r- -J -

{r
-.1

i

a

+

2.2 Requisilos polo motociclelos

Cada Placa deberá cumplir con la certificación de calidad sobre "Placas, Vehículos de Carretera -
Placas Retro- Reflectivas de Matrículas para Vehículos de Motor y Remolques - Especificaciones"

ISO 7591 u otra similar.

Estándar Centro Americano: El D¡seño de las Placas Debe cumplir con el estándar centroamericano,

"Acuerdo Centroamericano sobre C¡rculación por Carreteras", Artículo 20, 24 y Anexo ll.
Ca racte rísticas: Las Placas deben ser fabricadas con las sigu¡entes característ¡cas:

a. Material: Alum¡nio para evitar ox¡dación y garantizar una óptima adherencia

alum¡nio y cinta reflectiva, el aluminio deberá tener 99% de pureza (A199).

b. Calibre del alum¡n¡o: 1mm con una tolerancia de +/- 0.05mm.

c. Tamaño: 120 mm de alto x 210 mm de ancho, con una tolerancia de +/-zmm.

entre
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d. Anverso de la Placa: El material que cubre el anverso de Ia placa, una cinta-reflectiva,
deberá ser de color blanco y deberá tener una retro-reflex¡ón mínima de 45 cd/lx por
metro cuadrado en un ángulo de entrada de 5'. No deberá ser posible retirar la lámina
retro-reflectiva del aluminio sin que la misma se vuelva inutilizable.

e. Reverso de la Placa: Deberá ser barnizado con una laca de protecc¡ón ante la intemper¡e
de 3 micrones de un metro de espesor.

f. Orificios para Montaje: Cada placa deberá disponer de dos (2) orificios ovalados con un
tamaño de seis (6) mm de alto y trece (13) mm de largo, ubicados en la parte superior de
la Placa. Del borde lateralde la Placa al centro del orific¡o deberá haber una distanc¡a de
cuarenta y tres (43) mm y del borde superior de la placa al centro del orificio deberá
haber una distanc¡a de once (11) mm. Estas medidas podrán tener una tolerancia de
1m m.

g. Numeración de Registro: El alfanumérico de cada placa deberá ser embozado (realzado)
en fuente litográfica t¡po "FE" y deberá estar compuesto por siete (7) caracteres como
mínimo. La altura de cada letra o número deberá ser de cuarenta y nueve (49) mm con
una tolerancia de +/- 1 mm y el ancho de cada letra o número deberá ser de dieciocho
(18) mm.

h. Placas Tipo "B": La primera letra del alfanumérico deberá indicar el uso de la placa. Entre
la primera y segunda letra deberá haber un espacio de mínimo diez (10) mm; al igual que
entre la tercera letra y el pr¡mer número. La distancia entre la segunda y tercera letra, así
como entre los cuatro números, deberá ser de mínimo cinco (5) mm.

i. Placas Tipo "TB" y "GB": Las primeras dos letras del alfanumérico deberán indicar el uso
de la Placa. Entre la segunda y tercera letra deberá haber un espacio de mínimo diez (10)
mm; al igual que entre la tercera letra y el pr¡mer número. La d¡stanc¡a entre la primera y
segunda letra, asícomo entre los cuatro números, deberá ser de mínimo cinco (5) mm.

j. Placas Tipo "MlB", "CCB" y "CDB,,i Las primeras tres letras del alfanumérico deberán
¡ndicar el uso de la Placa. Entre el tercer y cuarto alfanumérico deberá haber un espacio
de mín¡mo diez (10) mm. La distancia entre los demás alfanuméricos, deberá ser de
mínimo cinco (5) mm.

k. Borde: Para mayor rigidez, el borde de la placa debe estar embozado (realzado) con un
ancho de cuatro (4) mm por todo el contorno de la placa.

I P¡ntura: Todos los elementos embozados (rearzados) de ra praca (er arfanumérico y er
borde de la Placa) deberán ser entintados a través de un forio de estampado ar caror en
color negro.

m. Gráf¡cos: cada praca deberá tener ros siguientes gráficos incorporados: ra parte superior
de la placa deberá rrevar una franja de coror (azur turquesa #3FsggF), con una artura
vis¡ble de veint¡séis (26) mm y un ancho visibre de c¡ento noventa y ocho (19g) mm. Er

borde ¡nfer¡or de la franja estará ub¡cado a una d¡stancia de tre¡nta y dos (32) con una

:'J
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tolerancia de +/- un (1) mm contados desde el borde superior de la placa; de tal manera

que siempre quedará un espacio en el cual estará visible el mater¡al retro-reflectivo

blanco entre la franja azul y el borde superior del área entintada del alfanumérico. En la

esquina superior izquierda, en color (azul turquesa #3F888F) y blanco deberá llevar la

Bandera de Honduras con un contorno en blanco, con un tamaño de dieciséis (16) mm

de alto por veinticuatro (24) de largo (incluyendo el contorno). En la parte superior de la

placa deberá llevar, de forma centrada, la leyenda HONDURAS, en color blanco, tipo de

letra Arial con un tamaño de doce (12) mm de alto y noventa y tres (93) mm de largo. En

la parte inferior de la placa deberá llevar, de forma centrada, la leyenda

CENTROAMÉRICA, tipo de letra Arial en color (azul turquesa #3F888F), con un tamaño de

doce (12) mm de alto y ciento dieciocho (118) mm de largo. Estos gráf¡cos ¡ncorporados

deberán ser parte integral del material reflectivo, por lo que no deberá ser posible

removerlos mediante el uso de métodos químicos o físicos s¡n destruir parcial o

totalmente el material.

r. Cada Placa deberá tener las siguientes impres¡ones en láser: En la esquina infer¡or derecha

de la placa, de forma horizontal, un código de barra con una altura de tres (5) mm. En la

esquina inferior izquierda un Códlgo QR, con un tamaño de trece (13) mm de alto y trece

(13) mm de largo, que estará ubicado a once (11.) mm contados desde el borde lateral

¡zqu¡erdo de la placa al borde lateral ¡zqu¡erdo del Código qR y a once (11.) mm contados

desde el borde inferior de la placa al borde inferior del Código QR. La lnformación

codif¡cada en estos elementos será determinada por el Estado de Honduras.

n. Las placas deben de tener una vida útil de 5 años.

Las combinaciones alfanuméricas y sus secuenc¡as deberán ser provistas por la autoridad

competente al fabricante antes del inicio de la producción. Las placas serán entregadas

acorde a los dibujos técnicos co rrespo nd ie ntes del presente anexo y las muestras

defin¡tivas aprobadas.

p. Tolerancia: Todas las medidas aquí señaladas en las cuales no se indica ninguna

tolerancia podrán var¡ar en +/- dos (2) mm-

o

t

-a:-



Sección VI. Lisa de Requisitos 93

DIBUJO TÉCNICO DE tA PTACA PARA MOTO (sólo poro referencio)
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3. REQUISITOS DE tAS CALCOMANíAS

3.1 Requisitos de colcomoníos poro vehículos

La calcomanía para los vehículos deberá cons¡stir en una pegatina de alta seguridad que ¡rá pegada

en la parte interior del vidrio de los vehículos. La calcomanía podrá incluir un disposit¡vo de

identificación por radiofrecuenc¡a RFID, No deberá ser pos¡ble retirar esta calcomanía del parabrisas

s¡n que la misma se destruya. La calcomanía deberá tener el mismo tiempo de vida que la Placa y

deberá ser de alta seguridad, de uso exclusivo de la República de Honduras y para prevenir

falsificaciones, su sistema de fabricación no deberá estar d¡sponible comerc¡almente.

Características: Las calcomanías deben ser fabricadas con características iguales o superiores a las

descr¡tas a cont¡nuac¡ón.

a. Tamaño: Cincuenta (50) mm de alto y c¡en (100) mm de largo.

b. El oferente deberá personalizar la calcomanía para el parabrisas con informac¡ón
relevante del vehÍculo (marca, modelo, VtN, número de Placa, código QR y código de

barra). El diseño de esta calcomanía deberá ser propuesto por el oferente y aprobado

¡

por la autor¡dad competente del lnstituto de la Propiedad
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c. D¡sposit¡vo de ldentificación por Rad¡o Frecuenc¡a, RFID: La calcomanía para el parabrisas

deberá contener un dispositivo electrónico verificador pasivo (s¡n baterías), que funcione

a base de identificac¡ón por radio frecuencia (RFID). Esta tecnología deberá permit¡r la

lectura d¡g¡tal del serial único grabado en el dispos¡t¡vo electrónico de Ia calcomanía.

d. El D¡spos¡tivo RFID debe ser compat¡ble con Estándares Abierto y de Tecnología

interopera ble.

3.2 Requisilos de colcomoníos poro vehículos s¡n porobr¡sos (motociclelos)

La calcomanía deberá cons¡stir en una calcomanÍa de un tamaño no mayor de cincuenta (50) mm de

alto y cien (100) mm de largo. No deberá ser posible retirar esta calcomanía sin que la misma se

destruya. La calcomanía deberá tener el mismo tiempo de vida que la placa y deberá ser de alta

seguridad, de uso exclus¡vo de la República de Honduras y para prevenir falsificaciones, su s¡stema

de fabricación no deberá estar disponible comercialmente.

Características: Las calcomanías deben ser fabricadas con las s¡guientes ca racte rística s:

Disposit¡vo de ldentificación por Rad¡o Frecuenc¡a, RFID: La calcomanía podrá incluir un

dispositivo electrónico verificador pasivo (sin baterías), que funcione a base de

identificación por radio frecuencia (RFID). Esta tecnología deberá perm¡tir la lectura

digital del serial único grabado en el dispositivo electrónico de la calcomanÍa, esta deberá

contar con información relevante del vehículo (marca, modelo, VlN, número de Placa,

código QR y código de barra). El diseño de esta calcomanÍa deberá ser propuesto por el

oferente y aprobado por la autor¡dad competente del lnstituto de la Propiedad.

El Dispositivo RFID debe ser compatible con Estándares Abiertos y de Tecnología interoperable.

a
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3.3 El oferenle presentoró propuesto de diseño poro los colcomoníos, que deben
incluir símbolos representot¡vos o olusivos o Honduros, que seon porle de los
meconismos de ségur¡dod de lo lercero ploco.

4. ESPECIFICACIONES DE KITS PARA PTACAS

Los componentes del kit deben estar contenidos en una bolsa plástica transparente (o envoltura
similar) sellada.

Todos los kits de placas, excepto los destinados a ser ut¡l¡zados por motocicletas y remolques deben
cumplir las sigu¡entes características:

. 2 Placas metálicas para vehículos que portan 2 placas

e l calcomanía con chip RFID para parabrisas

. lnstrucc¡ones de uso (al menos del pegado de la calcomanía)

Los k¡ts de motoc¡cletas deberán contener:

. l placa metálica para motoc¡cleta

. 1 calcomanía para vehículos (motocicleta) con RFID para ser pegado en el vehículo sin
parabrisas, presentar alternat¡va para uso de RFID sobre Farol o Retrov¡sores de las
motocicletas

. lnstrucc¡ones de uso (al menos del pegado de la calcomanía)

Los kits de remolques deberán contener:

. 1 Placa metálica de vehículo para remolque

5. ESPECIFICACIONES DE TECTORES RFID Y TIEMPO DE ENTREGA

Los oferentes deberán suministrar 50 lectores capaces de leer tanto los códigos RF¡D como los
códigos de barras QR 7Dl2D paa la lectura de los componentes de los k¡ts de placas descritos en
este documento. Se prefiere que los equipos sean hÍbridos y alámbr¡cos. Para garantizar el correcto
func¡onam¡ento de los ch¡ps RFID, los lectores deberán operar en el rango de frecuencias UHF 840-
960 MHz (FCC) y cumplir con los estándares Epc class 1 Gen2 y Epc Gen2 v2, s¡endo plenamente
compat¡bles con las especificaciones técnicas del chip RFID en las calcomanías de los kits de placas y
los códigos de barras QR 1D/2D establec¡dos en estas bases.

Los lectores deberán ser entregados un mes antes del primer abastec¡m¡ento de placas según el
calendario de entregas mínimas en el mes de junio del 2025

¿
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Además, fos equ¡pos deberán contar con una garantía mínima de 12 meses contra defectos de

fabricación. En caso de fallas, los dispositivos deberán ser reemplazados por equipos nuevos sin

costo ad¡cional.

6. REQUISITOS DEt TIEMPO DE FABRICACIóN DE KITS, TUGAR DE ENTREGA KITS EN

HONDURAS, DONDE EL INSTIIUTO DE tA PROPIEDAD ESTABLEZCA

El lnstituto de la Propiedad a través de la Dirección General de Registro Vehicular solicitará por el

Sistema de Solicítud de Placas, las petíc¡ones de fabricación de kits de placas. El oferente deberá

conectarse al sistema para aceptar los pedidos e in¡c¡ar la numeración, embalaje de los kits hasta la

entrega por parte de la Dirección o por quien se designe.

El oferente deberá fabricar y tener disponible para entrega los kits de placas a demanda en un

tiempo no mayor noventa días (90) calendario desde que se le solicita desde Sistema de Solicitud de

Placas, deberá conectarse periód¡camente para revisar los pedidos. Además de numerar las placas y

generar los kits, deberá realizar los procesos del apartado 9 de estos Térm¡nos de Referencia, de

Proceso de Calidad, Empacado, Conservación y Almacenaje de estos Términos de Referencia.

Los Kits de placas deberán ser entregados directamente en las bodegas que establezca el lnstituto

de la Propiedad a través de la Direcc¡ón General de Registro Veh¡cular ubicadas en la Ciudad de

Teguc¡galpa en Honduras, Centro América (Complejo industr¡al San Miguel, final del anillo periférico)

7. REQUISITOS DEt PIAN DE GESÍóN DE tA SEGURIDAD DE tOS INSUMOS DE VATOR

El oferente debe garantizar la protección y seguridad óptima de los sistemas, maquinaria y

manipulación de activos de valor como resultado de esta propuesta.

El oferente debe proporcionar seguridad para el control y manejo de los datos relativos a Placas

fabricadas. Este plan de seguridad debe enfocarse en todo el ciclo del proceso de fabricación de

Placas, debe incluir seguridad de materiales e ¡nsumos, el proceso de fabricación y finalmente, la

entrega al Contratante. El plan de seguridad debe también incluir el manejo del material de desecho

o residuales que se generen en cada paso del proceso de fabricación.

El Oferente deberá

a. Proporc¡onar un resumen de un Plan de Contingenc¡a de Desastres y el Plan de Seguridad

incluyendo diagramas lógicos y físicos.

b. Proporcionar el certif¡cado ISO 27001 vigente y em¡tido a nombre de la empresa que

desarrolló el sistema de control y rastreo del proceso de producción, fabricación,

almacenam¡ento y movimlento de placas vehiculares.

c. Cumplir siempre con las solic¡tudes de fabricación de k¡ts de placas reallzadas po( *.'-

t(

Contratante en los plazos y formas establecidas
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El oferente deberá de implementar:

a. Plan de contingencia ante desastres.

b. Plan de Seguridad integral (físicos y lógicos): El plan de seguridad debe incluir la revisión de

las operaciones y s¡stemas de control del Contrat¡sta. Debe tener la capacidad para detectar
y reportar los ¡ntentos de entradas no autor¡zadas a las ¡nstalaciones y a los s¡stemas. Todos

los requ¡sitos de seguridad para el Contratista aplican al desarrollo, pruebas, producción y

sistemas de respaldo.

8. MESA DE AYUDA Y PERSONAT

El oferente debe de disponer de un servício de atención alContratante (mesa de ayuda) para atender sus

consultas y quejas. El reporte de las incidencias podrá ser por teléfono o por medios electrón¡cos. El

Contrat¡sta debe tener una página Web para seguimiento de las inc¡dencias.

El s¡t¡o Web debe tener 99% la d¡sponibil¡dad de ve¡nticuatro (24) horas por día.

El oferente deberá describir en su propuesta, el personal y detallar el servicio de atención al cliente.

9. PROCESO DE CAIIDAD, EMPACADO, CONSERVACIóN, TRASTADO Y ALMACENAJE

El oferente deberá presentar un plan integral de gestión de calidad de los k¡ts de placas antes de in¡ciar el

suministro, detallando los proced¡mientos que garanticen que cada k¡t cumpla con los estándares

técn¡cos, normativos y de segur¡dad establecidos por el lnst¡tuto de la Prop¡edad.

Deberá colocar dichas cajas de placas en pallets de transporte, sellados con cinta o sello de seguridad y

con adhesivos que contengan el número de pallet, rango de kit de placas, códigos de barras para la

identificación del propio software de Gest¡ón de Placas del lP, entre otros (se deberá coordinar las

especificaciones de las etiquetas). Cada pallet deberá entregarse flejado para protección de los kits de
placas y cajas durante su transporte.

El oferente será responsable de tomar todas las medidas físicas y lóg¡cas para una óptima y segura

conservación de los kits de placas, asícomo su almacenaje hasta que se entreguen los pallets. En el caso

de que se detecten k¡ts de placas defectuosos, el lnstituto deberá estar en la capacidad de rastrear el

origen del defecto a lo largo de la cadena de producc¡ón. El oferente tiene ¡a responsabilidad de sust¡tuir,

sin costo adic¡onal, los kits placas o lotes de kits que de conformidad con las pruebas realizadas
presenten defectos.

El proceso de control de calidad incluirá revisiones visuales y electrónicas exhaustivas de cada kit de
placas tras su numeración. Adicionalmente, se realizarán inspecciones mensuales al azar de al menos 10

kits de placas, llevadas a cabo por un equipo d¡st¡nto al que realizó la numeración. Los resultados de

estas inspecciones deberán documentarse en un reporte detallado que será entregado junto con la

factura correspond¡ente del mes.



Sección Vl. Lista de Rcquisitos 98

El oferente será plenamente responsable del transporte de los kits de placas al lugar designado por el

lnst¡tuto de la Propiedad, asumiendo la gestión ¡ntegral de todos los aspectos logístico, incluyendo la

cobertura total de los costos relac¡onados, tales como gastos adm¡nistrat¡vos, flscales, de seguridad, y

cualquier otro desembolso necesario para garantizar el transporte seguro y eficiente de los k¡ts. El

oferente implementará un sistema de trazabilidad que permita al lnst¡tuto de la Propiedad monitorear

en tiempo real la ubicación y estado de los envíos, ¡ntegrándose con el software de gestión de placas del

lnst¡tuto, asegurando que cada pallet y caja se pueda rastrear de manera eficiente hasta su dest¡no final.

,I 
O. DISPOSICIONES FINALES

EI oferente se compromete a cumplir estrictamente con todos los requis¡tos técnicos, operat¡vos y

de calidad establec¡dos en este documento, siendo responsable de la corrección inmed¡ata de

cualquier defecto o ¡ncumpl¡m¡ento que se detecte, sin generar costos adicionales para el lnstituto

de la Propiedad.

La propuesta económica presentada por el oferente debe contar con las muestras de los kits de

placas solicitadas según los térm¡nos de referencia:

. K¡ts de placas para vehículo de 4 ruedas y calcomanías con (RFID*)

. Kit de placa para remolque

. Kits de placa para moto 2 ruedas y calcomanías con (RFID*)

(*Queda a cr¡ter¡o del oferente la ¡nclusión del RFID en la propuesta para las calcomanÍas.)

Ad¡c¡onalmente, cualquier ¡nterpretación o consulta derivada del presente documento deberá ser

gest¡onada conforme a los proced¡mientos y canales previstos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y

su Reglamento, asícomo en la normativa vigente aplicable-

il(,M
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4.Planos o Diseños (NO APLTCA)

Estos documentos incluyen _ [indicor "los siguientes" o "ningún"]planos o diseños:

[Si se hon de incluir documentos plonos o diseños, detotlorlos en lo listo o continuoc¡ón]

99

Lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del Plano o Diseño Propósito

?-
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5. lnspecciones y Pruebas

Las sigulentes inspecciones y pruebas se realizarán: Las que se indiquen en las

especificaciones técnicas y otras que el lnst¡tuto de la Propiedad estime conveniente.
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Sección Vt!. Condiciones Generales de! Contrato

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los

significados que aquíse les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos
del Contrato allí referidos, incluyendo todos los

anexos y apéndices, y todos los documentos
incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier
en m ienda.

(e)

(f)

"Día" sign ifica día calendario.

"Cumplimiento" significa que el proveedor ha

completado la prestac¡ón de los Servicios Conexos de
acuerdo con los términos y condic¡ones establecidas
en el Contrato.

(S) " CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, mater¡a prima,

maquinaria y equipo, y otros materiales que el
Proveedor deba proporcionar al Comprador en v¡rtud
del Contrato.

(i) "Comprador" s¡gn¡f¡ca la entidad que compra los

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a

las condiciones y ajustes allí estipulados o

deducciones propuestas, según corresponda en virtud
del Contrato.

I
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2. Documentos del

Contrato

3. Fraude y

Corrupción

Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las CEC

(j) "Servicios Conexos" significan los servicios

incidentales relativos a la provisión de los bienes,

tales como transporte, seguro, instalación, puesta en

servicio, capac¡tación y mantenim¡ento inicial y otras

obligaciones similares del Proveedor en virtud del

Contrato.

(l) "Su bcontratista" s¡gnifica cualquier persona natural,

entidad privada con quienes el Proveedor ha

subcontratado el sum¡nistro de cualquier porción de

los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los

Servicios.

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por

el Comprador y es denominada como tal en el

Contrato.

2.7 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato,

se entiende que todos los documentos que forman parte

integral del Contrato (y todos sus componentes allí

incluidos) son correlativos, complementarios y

recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá leerse de

manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos

ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas

las firmas, entidades o personas oferentes por participar o

participando en proced¡m¡entos de contratac¡ón,

incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,

contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus

respect¡vos funcionarios, empleados y representantes),

observar los más altos niveles éticos durante el proceso de

selecc¡ón y las negociaciones o la ejecución de un contrato.

Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.

(k) " CEC" significa las Condiciones Especiales del

Contrato.

r,



Sección VlL Condiciones Generales del Contrato 105

3.2 El Comprador, así como cualqu¡er instancia de control del
Estado Hondureño tendrán el derecho revisar a los

Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas,

consultores y concesionarios sus cuentas y registros y

cualesquiera otros documentos relacionados con la

presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Comprador, o la respectiva instancia de
control del Estado Hondureño. para estos efectos, el
Proveedor y sus subcontratistas deberán: (i) conserven
todos los documentos y registros relacionados con este
Contrato por un período de cinco (5) años luego de

terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)

entreguen todo documento necesario para la investigación
de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la

disposición del Comprador o la respectiva ¡nstancia de
control del Estado Hondureño, los empleados o agentes del
Proveedor y sus subcontratistas que tengan conocim¡ento
del Contrato para responder las consultas provenientes de
personal del Comprador o la respectiva ¡nstancia de control
del Estado Hondureño o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado para la

revisión o auditoría de los documentos. Si el proveedor o
cualquiera de sus subcontratistas incumple el
requer¡miento del Comprador o la respectiva instancia de
control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma
obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o
la respectiva instanc¡a de control del Estado Hondureño
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas
contra el Proveedor o subcontratista para asegurar el
cumplimiento de esta obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratación del Estado, sin perju¡c¡o de la

responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al

Código Penal.

4. lnterpretación 4.1 s¡ er contexto así ro requiere, er singurar significa er plurar, y
vtceversa.

|1,, r
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4.2 lncoterms:
(a) El significado de cualquier término comercial, así

como los derechos y obligaciones de las partes serán

los prescritos en los lncoterms, a menos que sea

inconsistente con alguna disposición del Contrato.

(b) El término DDP, DPA y otros sim¡lares, cuando se

utilicen, se reg¡rán por lo establecido en la edición

v¡Bente de los lncoterms especificada en la CEC, y

publicada por la Cámara de Comercio lnternac¡onal

en París, Francia.

4.3 Total¡dad del Contrato:

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y substituye todas las

comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos

o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la

fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda u otra variac¡ón al Contrato será válida

a menos que esté por escr¡to, fechada y se refiera

expresamente al Contrato, y esté firmada por un

representante de cada una de las partes debidamente

a uto r¡zado.

4.5 Limitación de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente

de estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o

aprobación por cualqu¡era de las partes al hacer

cumplir algún término y condlción del Contrato o el

otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,

perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa

parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna

dispensa concedida por cualquiera de las partes por

un incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa

para incumpl¡mientos posteriores o contlnuos del

Contrato.
(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de

una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser

por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un

representante autorizado de la parte otorgando dicha

(
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5, ldioma

6. Consorcio

7. Elegibilidad

dispensa y deberá especificar la obligación que está

dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida

o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición,
invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del
Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda Ia correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el
Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en

español. Los documentos de sustento y material impreso
que formen parte del Contrato, pueden estar en otro
idioma siempre que los mismos estén acompañados de una

traducción fidedigna de los apartes pert¡nentes al español
y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interp retac¡ón del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la

traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción de los

documentos proporcionados por el proveedor.

6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de
ellas para que actúe como representante con autoridad
para comprometer al Consorcio. La compos¡ción o
constituc¡ón del Consorcio no podrá ser alterada sin el
previo consent¡miento del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena
capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en
alguna de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,
cohecho, enriquec¡miento ilícito, negociacioñes

r
V:
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incompatibles con el ejercicio de funciones públicas,

malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, m¡entras subsista la condena. Esta

prohibición tamb¡én es aplicable a las sociedades

mercant¡les u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

situaciones similares por actuaciones a nombre o en

beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, m¡entras nofueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier inst¡tución

descentra lizada, municipalidad u organismo que se financie

con fondos públicos, sin per.juicio de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Administración o a la suspensión

temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en

tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en

aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de

contrata r será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación

de las empresas, la evaluac¡ón de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercant¡les en cuyo capital social

part¡cipen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos

de selección de contrat¡stas. Esta prohibición se aplica

wtt
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8. Not¡ficaciones

9. Ley aplicable

10. Solución de

controvers¡as

también a las compañías que cuenten con socios que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que

se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que

desempeñen, puestos de dirección o de representación
personas con esos mismos grados de relación o de

pa rentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación o

haber part¡c¡pado en la preparación de las especificaciones,
planos, diseños o térm¡nos de referencia, excepto en

actividades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Reg¡stro de Proveedores y

Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para

participar en proced¡m¡entos de contratación
ad m¡n istrativa.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escr¡to y dirigidas a la dirección
indicada en las CEC. El término "por escrito" significa

comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
Ia fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes

Hondureñas.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para

resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se

haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al

Contrato.

L0.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que
no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, quien previo
estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al
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11. Alcance de los

suministros

13.Responsabilidades 13.1

del Proveedor

14. Prec¡o del

Contrato

15. Condiciones de

Pago

recla m a nte.

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía

judicial ante los tribunales de lo Contencioso

Administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad

de acudir al Arbitraje.

11.1 Los Bienes y Serv¡c¡os Conexos serán suministrados según

lo estipulado en la L¡sta de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios

Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y

Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de

Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá

sumin¡strar el Proveedor se especifican en las CEC.

EI Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Servic¡os Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de

conformidad con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de

Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad

con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud

del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por

el Proveedor en su oferta, excepto por cualqu¡er ajuste de

precios autorizado en las CEC.

15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las

cEc.

15.2 La sol¡citud de pago del Proveedor al Comprador deberá

ser por escrito, acompañada de documentación de soporte
que describan, según corresponda, los Bienes entregados y

los Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos
presentados de conformidad con las Cláusulas'1.4 y 72 de

las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas

en el Contrato.

12. Entrega y

documentos

wu
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16. lmpuestos y

derechos

17. Garantía

Cu mplim iento

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de

ninguna manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días

después de la presentación de una factura o solicitud de
pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la

haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al proveedor en virtud de

este Contrato serán aquellas que el proveedor hubiese
especificado en su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o
dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador
pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos

morosos a la tasa de interés establecida en las CEC, por el
período de la demora hasta que haya efectuado el pago

completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo
de arbitraje.

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias,
y otros cargos similares incurridos hasta la entrega de los

Bienes contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de
cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios
legales que pudiesen aplicar al proveedor en Honduras.

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá
sum¡n¡strar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por
el monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor
del contrato.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán
pagaderos al Comprador como indemnización por
cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el
incumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud
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18. Derechos de Autor

19. Confidencialidad

de la lnformación

del Contrato

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres

(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de

los bienes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la

liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC,

el Proveedor sustituirá la garantía de cumplimiento del

contrato por una garantía de calidad de los bienes

suministrados, con vigencia por el tiempo previsto en las

CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)

del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y

otros materiales conteniendo datos e información

proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán

siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información fue

suministrada al Comprador directamente o a través del

Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

materiales, el derecho de autor de dichos materiales

seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener

confidencialidad y en ningún momento divulgarán a

terceros, sin el consent¡miento por escrito de la otra parte,

documentos, datos u otra información que hubiera sido

directa o indirectamente proporcionada por la otra parte

en conexión con el Contrato, antes, durante o después de

la ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el

(

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de

Cumplimiento, si es requerida, deberá estar denominada

en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una

moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y

presentada en una de los formatos estipuladas por el

Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al

Comprador.
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Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los

documentos, datos e información recibidos del Comprador
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del
Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos

Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar
al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no

esté relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor

no utilizará los documentos, datos u otra información
recibida del Comprador para ningún otro propós¡to que el

de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no

aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con

el Banco u otras ¡nst¡tuc¡ones que participan en el

financiamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público

sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa

parte en el momento que fue divulgada y no fue
obtenida previamente d¡recta o indirectamente de la

otra pa rte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que
no tenía obligación de confidencia lid a d.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC

no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a

quien esto compete antes de la fecha del Contrato con
respecto a los Suministros o cualqu¡er parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC
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20. Subcontratación

21. Especificaciones y

Normas

permanecerán válidas después del cumplimiento o

terminación del contrato por cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos

los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no

los hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones,

en la oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor

de sus obligaciones, deberes y compromisos o

responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las

disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 Especificaclones Técn¡cas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo

este contrato deberán ajustarse a las especificacion es

técnlcas y a las normas estipuladas en la Sección Vl,

Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a

una norma aplicable, la norma será equivalente o

superior a las normas oficiales cuya aplicación sea

apropiada en el país de origen de los Bienes;

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar

responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,

especificación u otro documento, o por cualquier

modificación proporcionada o diseñada por o en

nombre del Comprador, med¡ante notificación al

Comprador de d icho rechazo;

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos

y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,

la edición o versión revisada de dichos códigos y

normas será la especificada en la Lista de Requisitos.

Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante

la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la

aprobación previa del Comprador y dicho cambio se

regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesar¡a

para impedir que se dañen o deter¡oren durante el

I

22. Embalaje y



Sección VlL Condiciones Generales del Contrato 115

Documentos

23.5eguros

24. Transporte

25. Inspecc¡ones y

Pruebas

transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.

El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin

limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su

exposición a temperaturas extremas, la sal y las

precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos.

En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta,

cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de

los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y
descarga en todos los puntos en que los bienes deban

transborda rse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requ¡sitos especiales que se hayan

estipulado expresamente en el Contrato, y cualqu¡er otro
requisito, si los hubiere, especificado en Ias CEC y en

cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

suministrados bajo el Contrato deberán estar
completamente asegurados, en una moneda de libre
convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de

extravío o daños incidentales ocurridos durante
fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y

entrega, de conformidad con los lncoterms aplicables o
según se disponga en las CEC.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes
se regirá por los lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones
de los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las

CEC, por su cuenta y s¡n costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las

instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el
Iugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los
Bienes o en otro lugar en Honduras. De conformidad con la
Sub cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o
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pruebas sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus

subcontratistas se les proporcionarán a los inspectores

todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el

acceso a los planos y datos sobre producción, s¡n cargo

alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá

derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones

mencionadas en la Sub cláusula 25.2 de las CGC, siempre y

cuando éste asuma todos los costos y Sastos que ocasione

su part¡c¡pación, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y

alimentac¡ón.

25.4 Cuando el Proveedor esté l¡sto para realizar dichas pruebas

e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de

una tercera parte, si corresponde, o del fabricante

cualquier permiso o consent¡m¡ento necesario para

permitir al Comprador o a su representante designado

presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el proveedor

esté d ispu esto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice

algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas

en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar

que las características y funcionamiento de los bienes

cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y

normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales

razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e

inspecciones serán sumados al precio del Contrato.

Asim¡smo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el

avance de la fabricación y/o el desempeño de otras

obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán

realizarse los ajustes correspond ientes a las Fechas de

Entrega y de Cumplim¡ento y de las otras obligaciones

afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.
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26. Llquidación por

Daños y Perjuicios

27. Garantía de los

Bienes

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o

componentes de ellos que no pasen las pruebas o

inspecciones o que no se ajusten a las especificacion es. El

Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes
o componentes rechazados o hacer las modificaciones
necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún
costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repet¡r las

pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el

Comprador, una vez que notif¡que al Comprador de
conformidad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la

presencia del Comprador o de su representante, ni la

emisión de informes, de conformidad con la Sub cláusula

25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de
las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la

totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s)
establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos
dentro del período especificado en el Contrato, s¡n

perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en
virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del
Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios,
una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega
de los bienes atrasados o de los servicios no prestados
establecido en las CEC por cada día de retraso hasta
alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas
CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador
podrá dar por terminado el contrato de conformidad con la

Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garant¡za que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más
reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes
en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

W
V
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27.2 De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el

Proveedor garantiza que todos los bienes sumin¡strados

estarán l¡bres de defectos derivados de actos y omisiones

que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los

bienes en las condiciones que imperen en el país de destino

fin al.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá vigente durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos

siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los

bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido

entregados y aceptados en el punto final de destino

indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de

la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el

país de or¡gen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporc¡onará toda la evidencia disponible,

¡nmed¡atamente después de haberlos descubierto. El

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables

para ¡nspeccionar ta les defectos.

27.5 lan pronto reciba eI Proveedor dicha comunicación, y

dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o

reemplazar de forma exped¡ta los Bienes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido not¡ficado, no

cumple con corregir los defectos dentro del plazo

establec¡do, el Comprador, dentro de un tiempo razonable,

podrá proceder a tomar las medidas necesarias para

remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y

sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda

ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

l1

28. lndemnización por 28.1 El Proveedor ¡ndemnizará y librará de toda responsabilidad

Derechos de al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de

pleitos, acciones o procedimientos adm in istrat¡vos,
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Pa te nte reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos

de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por

representación legal, que el Comprador tenga que incurrir
como resultado de transgresión o supuesta transgresión de

derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,
marca registrada, derecho de autor u otro derecho de
prop¡edad intelectual registrado o ya existente en la fecha

del Contrato debido a:

(a) La ¡nstalac¡ón de los bienes por el Proveedor o el uso

de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes
en cua lq u ier pa ís.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el
Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Sub cláusula 28.1de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al proveedor y éste por su propia
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones
necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a part¡r del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a

emprender dichas acciones en su propio nombre. El

WV

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte
de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el

Contrato o para fines que no pudieran inferirse
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resulte del uso de los
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido
como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o materiales no sum¡nistrados por el
Proveedor en virtud del Contrato.
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29. Limitac¡ón de

Responsabilidad

Comprador será reembolsado por el Proveedor por las

costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a

prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor

pueda contestar las citadas acciones legales o

reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

incu rrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y exim¡r de culpa al

Proveedor y a sus empleados, funcionarios y

S u bco nt ratistas, por cualquier l¡tigio, acción legal o

procedimlento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,

daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo

honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al

Proveedor como resultado de cualquier transgresión o

supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,

diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,

o cualquier otro derecho de propiedad Intelectual

registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que

pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos,

planos, especificaciones, u otros documentos o materiales

que hubieran sido suministrados o diseñados por el

Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala

fe:

(a) El Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad

contractual, de agravio o de otra índole frente al

Comprador por pérdidas o daños ¡ndirectos o

cons¡guientes, pérdidas de utilización, pérdidas de

producción, o pérdidas de ganancias o por costo de

intereses, estipulándose que esta exclusión no se

aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de

pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en

el Contrato; y

(b) La responsabilidad total del Proveedor frente al

\,,7
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30. Cambio en las

Leyes y

Regulaciones

31. Fuerza Mayor

Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal lim¡tación de responsabilidad no
se aplicará a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

tra nsgres¡ones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después
de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase
o se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado
el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretación o

aplicación por las autoridades competentes) y que afecte
poster¡ormente la fecha de Entrega y/o el precio del
Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la

medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos
cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del
Contrato. No obstante, lo anterior, dicho incremento o
disminución del costo no se pagará separadamente ni será
acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las
provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de
conformidad con la Cláusula L4 de las CGC.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía
de Cumplimiento, liquidac¡ón por daños y perjuicios o
terminac¡ón por ¡ncumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud
del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, ,,Fuerza Mayor,, significa un
evento o situación fuera del control del proveedor que es
imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o
negligencia del proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su
capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,
inundac¡ones, epidemias, restricciones de cuarentena, y

)
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32. Órdenes de

Cambio y

Enmiendas al

Contrato

embargos de ca rga m entos

31.3 S¡ se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notif¡cará por escrito al Comprador a la máxima brevedad

posible sobre dicha condición y causa. A menos que el

Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor

continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del

Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y

buscará todos los medios alternat¡vos de cumplimiento que

no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor

existente.

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar

cambios dentro del marco general del Contrato, mediante

orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de

las CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) Planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes

que deban sumin¡strarse en virtud al Contrato deban

ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)

(c)

(d)

La forma de embarque o de embalaje;

El lugar de entrega; y/o

Los Servicios Conexos que deba suministrar el

Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o

disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el

Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud

del Contrato, se efectuará un ajuste equ¡tativo al Precio del

Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas

cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El

Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28)

días contados a partir de la fecha en que éste reciba la

solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos

que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos e¡

\tflf V
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33. Prórroga de los

Plazos

el Contrato, deberán convenirse prev¡amente entre las

partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra
actualmente a terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o

modificación al Contrato excepto mediante una enmienda
por escr¡to ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones
que lmp¡diesen la entrega oportuna de los Bienes o el

cumplim¡ento de los Servicios Conexos de conformidad con

la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora,
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible

después de recibir la comunicación del proveedor, el
Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá
prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a

menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Sub

clá u su la 33.1de las CGC.

34. Terminación 34.1 Terminación por lncumplimiento:

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su

haber en caso de incumplimiento del Contrato, podrá

terminar el Contrato en su totalidad o en parte
mediante una comunicación de incumplimiento por
escrito al Proveedor en cualquiera de las siguientes
circu nsta ncias:

(¡) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de

los Bienes dentro del período establecido en el

\rk
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(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra

obligación en virtud del Contrato; o

(¡¡¡) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante

el proceso de licitación o de ejecución del

Contrato, ha participado en actos de fraude y

corrupción, según se define en la Cláusula 3 de

las CGC; o

(iv) La disolución de la sociedad mercant¡l

Proveedora, salvo en los casos de fusión de

sociedades y siempre que solicite de manera

expresa al Comprador su autorización para la
continuación de la ejecución del contrato, dentro

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en

que tal fusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solicitud, s¡n que, en

este último caso, haya derecho a indemnización

a lgu na; o

(v) La falta de constitución de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás

garantías a cargo del Proveedor dentro de los

plazos correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en

su totalidad o en parte, de conformidad con la

Cláusula 34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo

térm¡nos y condiciones que considere apropiadas,

Bienes o Servicios Conexos similares a los no

suministrados o prestados. En estos casos, el

Proveedor deberá pagar al Comprador los costos

adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin

embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a

completar la ejecución de aquellas obligaciones en la

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada
por el Comprador de conformidad con la

Cláusula 33 de las CGC; o

h
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med¡da que hubiesen quedado s¡n conclu¡r.

34.2 Terminación por lnsolvencia:

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier
momento mediante comunicación por escrito al

Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada
incapacidad financiera.

34.3 Terminación por Conveniencia:

(a) El Comprador, med¡ante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de

conveniencia. La comun¡cación de terminación deberá

indicar que la terminación es por conveniencia del

Comprador, el alcance de la terminación de las

responsabilidades del Proveedor en v¡rtud del

Contrato y la fecha de efectividad de dicha

terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para

embarcar dentro de los veintiocho (28) días sigu¡entes

a al recibo por el Proveedor de la not¡ficac¡ón de

terminación del Comprador deberán ser aceptados
por el Comprador de acuerdo con los términos y

precios establecidos en el Contrato. En cuanto al resto

de los Bienes el Comprador podrá elegir entre las

s¡gu ientes opciones:

(i) Que se complete alguna porción y se entregue

de acuerdo con las condiciones y precios del

Contrato; y/o

(¡i) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos

Bienes o Servicios Conexos que hubiesen sido
parcialmente completados y por los mater¡ales y

repuestos adquiridos previamente por el
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35. Cesión

Proveedor.

34.4 El Comprador podrá term¡nar el Contrato tamb¡én en caso

de muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos

ofrezcan concluir con el mismo con sujec¡ón a todas sus

estipulaciones; la aceptaclón de esta circunstancia será

potestativa del Comprador sin que los herederos tengan

derecho a indemnización alguna en caso contrarlo.

34.5 El contrato tamb¡én podrá ser terminado por el mutuo

acuerdo de las pa rtes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o

parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en

virtud del Contrato, excepto con el previo consentlmiento
por escrito de la otra parte.
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Las s¡guientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán
las condiciones Generales del contrato (ccc). En caso de haber confl¡cto, las provisiones

aquídispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

ccc 1.1 (¡) El comprador es: lnstituto de la Propiedad

cGc 1.1(a) El (tos) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: Según especificaciones técnicas

ccc 4.2 (b) La versión de la edición de los lncoterms será; lncoterms 2020.

ccc 8.1

ccc 10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

amigablemente mediante negoc¡aciones directas informales, cualquier
desacuerdo o controvers¡a que se haya suscitado entre ellos en v¡rtud o en

referencia al Contrato.

ccc 10.3

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VíA ADMINISTRATIVA APLICA EN CASO DE

RECLAMOS DEL PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP DEBE HACER LA RESCISION Y UECUTAR
LAS GARANTíAS.

Contra la Resolución que emita la Comisión lnterventora procede la vía
judicial ante los Tribunales de lo Contencioso Admin¡strat¡vo de Francisco

Morazán, previo el agotamiento de la vía administrativa correspond¡ente,
para Io cual el contratista renuncia a su domicilio y se somete al del

contrata nte.

Los contratos que celebre la Adm¡nistración con personas naturales o
jurídicas extranjeras, se someterán a la legislación nacional, así como, a la
jur¡sd¡cción y competenc¡a de los tribunales de la Re pú blica. Tales

Sección VIll. Condiciones Especiales del Contrato

Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: lnst¡tuto de la Propiedad

Comisión lnterventora.

Dirección: lnstituto de la Propiedad ubicado edificio Cuerpo Bajo C, Centro
Cívico Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Honduras, Centro América

Di recci ó n el ectróni co : ad q u i si ci o n es @ i p. a ob. h n

I

V
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contratistas no podrán recurr¡r a la vía diplomát¡ca en sus reclamac¡ones

derivadas de las obligaciones y derechos del contrato, §alvo en el caso de

denegación de just¡c¡a. No se entenderá como denegación de justicia la

circunstanc¡a de que un fallo no fuere favorable al contrat¡sta.

cGc 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el proveedor

para efecto de pago son:

a. Facturas comerciales or¡ginales (CAl) a nombre del lnstituto de la

Propiedad.

b. Recibo originala nombre del lnstituto de la Propiedad.

c. Acta de sat¡sfacción del bien y servicios conexos (según aplique),

debidamente firmada y sellada por el contratante.

d. PrN stAFr.

f. Cualquier otra documentación que sea requerida para trámite de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días

slguientes a la recepción del suministro a sat¡sfacción del personal del lP, si

el comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada,

todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados NO

SERÁN AJUSTABLES.

ccc 15.2 Modelo de disposición:

CGC 15.1 - La forma y cond¡ciones de pago al Proveedor en virtud del

Contrato serán las sigu ientes:

El pago de los bines y/o servicios suministrados se efectuará en la moneda
que el Proveedor hubiese especificado en su oferta, de la sigu¡ente manera:

Se horá pogos porcioles de conformidod ol plon de entregos y se será

efectuodo previa presentoción de lo documentoción de lo cláusulo CGC

72.7 de los Condiciones Generoles del Controto (CGC) y los que se

requ¡eron.

ccc 14.1

I

I
I
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ccc 17.3 Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la

forma de: fianza o garantía bancaria emitida por una inst¡tución
debidamente autorizada, o cheque certificado.

La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en la moneda del

contrato por el valor equivalente al quince por ciento (15%) del valor total
del Contrato con vigenc¡a de al menos tres (3) meses adicionales al plazo

previsto de ejecución del contrato, (artículos Nos.100 y 101 de la Ley de

Contratación del Estado).

El plazo de ejecución del contrato es: desde su suscripción hasta un mes

posterior a la entrega definitiva de los bienes.

ccc 17.5 Se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá presentarse en la forma de:
fianza o garantía bancaria em¡t¡da por una inst¡tución debidamente
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque

certif¡cado; de conformidad a lo dispuesto al art. 104 de la LCE.

Plazo de presentac¡ón: diez (10) días hábiles después de la recepción final
del sumin¡stro.

Valor: Cinco porciento (5%) del monto contractual y será en la moneda del

contrato.

Vigencia: cinco (5) años a partir de la fecha en que el total de los bienes
hayan sido entregados y aceptados en el punto flnal de destino indicado en
el contrato.

ccc 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener co nfidencia lidad y en
ningún momento divulgarán a terceros, sin el consent¡m¡ento por escrito de
la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido
directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el

Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante
lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontrat¡stas los
documentos, datos e información recibidos del Comprador para que puedan

cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En tal caso, el proveedor

obtendrá de dichos Subcontratistas un comprom¡so de confidencialidad
s¡m¡lar al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

ccc 19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información
recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relac¡onado con el
Contrato. As¡mismo, el Proveedor no ut¡lizará los documentos, datos u otra
información recibida del Comprador para ningún otro propósito que el de la

l|ni
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ejecución del Contrato

ccc 22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se

dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado

en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin

limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su exposición a

temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su almacenamiento en

espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en

cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los

b¡enes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los

puntos en que los bienes deban transbordarse.

ccc 22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los

paquetes serán:como se le indica en la Es pecifica cio nes técn¡cas.

Las cajas y/o paquetes deben venir enumeradas, acompañadas del listado de

contenido (manifiesto) y debidamente ¡dentificadas con el No. de caja, No.

de Bulto y contenido y debe acompañarse de la Lista de Empaque.

cGc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms 2020

ccc 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece en

los lncoterms. 2020 DDP

ccc 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica en las Es pecif¡ca cio nes

técnicas; según el art. 229 del RLCE.

cGc 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante aplicará

al Contratista una multa, equivalente al cero punto treinta y seis por c¡ento

(0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el mono total del

saldo del contrato, según el Artículo 1.13 del Presupuesto General de

lngresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio

Fiscal 2024, relacionado con el Artículo 72 de la Ley del Contratación del

Estado

cGc 26.1 El monto máximo de la l¡quidac¡ón por daños y perjuicios será: 72.5%.

ccc 27.3 LA GARANTIA DE FABRICANTE SERA DE CINCO (5) AÑOS.

cGc 27.5 El plazo para reemplazar los servicios por sum¡n¡strar será: en base con lo

descrito en las Especificaciones Técnicas.
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1. Contrato

xx DE xxxxx DEL 2024

Nosotros: XXXX, mayor de edad, casado, empresario, hondureño y de este domicilio, con

tarjeta de identidad número XXXX, actuando en mi condición de XXXXX, nombramiento que

acredito con el XXXX de fecha XXX, para efectos de este contrato en adelante denominado
"el Comprador", y ("lndicar nombre del Proveedor, Ddtos de RegisÜo y Dirección")
hondureño y de este domicilio, tarjeta de identidad número XXX-XXXX-XXXXX, quien para

efectos de este contrato en adelante denominado "el Proveedor".

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto del suministro siguiente:

XXXXX y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos bienes por la

suma de "indicor el Precio del Controto expresado en polobtds y en cifros" en adelante
denominado "Precio del Contrato", y en un plazo de XXXXX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expres¡ones tendrán el mismo significado que se les

asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requls¡tos y las

Especificaciones Técnicas);

Contrato No. XXXX/2024
,,ADQUISICIÓN DE PLACAS VEHICULARES PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

A
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(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(g) [Agregor oquí cuolquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso

de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anter¡ormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del

sum¡nistro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del

Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el

Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con

la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicac¡ón de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:

transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del

Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y

representaclón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o

no, realizar: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte;b) Práct¡cas Colusorias: entend¡endo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,

133
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real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verif¡car
toda la informaclón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán ta

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.- Mantener la debida
confidencia lidad sobre toda la informaclón a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. T.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond ientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidad es que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al

empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir Ia

responsabilidad adm¡n¡strativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

7. CLAUSULA ANTTFRAUDE y pREVENctóN DE LA coRRUpctóN. El proveedor, contratista
o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso

de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las siguientes
expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un func¡onario o empleado público que,

interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación

N
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pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se conc¡erta con los

interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas

coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c)

"Cohecho" tamb¡én conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado

público que, en provecho propio o de un tercero, rec¡be, solic¡ta o acepta, por sí o por

persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para

realizar un acto propio de su cargo; d) 'Extorsión o instigación al delito" Quien con

violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u

omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimon¡o o el de un tercero. e)

"Tráfico de influencias" es cuando un part¡cular influye en un funcionario o empleado
público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste

o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza
pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos

de cualquier naturaleza para sÍ o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato,
sin responsabilidad para el contratante, s i se determina que el proveedor seleccionado
para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o

representante, en act¡v¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coerc¡tivas o cualquier
otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el

contrato en cuestión. 3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin

responsabilidad para el contratante, s¡ determ¡na en cualquier momento que los

representantes o socios del adjudicatario han participado en prácticas corruptas,

fraudulentas, colusorias o coerc¡t¡vas durante el proceso de licitación o de la ejecución

de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir Ia situación. 4. El

Contratante, notif¡cará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez

hayan agotado el procedim¡ento legal interno y cuenten con resolución firme emitida
por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe apl¡car la sanción de

suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe,

inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos
relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el

Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o

consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y

se compromete a: 1. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir



8

Sección IX. Formularios del Contrato ll6

o evitar práct¡cas fraudulentas, coercitivasi colusorias o cualquier otra de las enunc¡adas
en el numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e

ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o
terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e

integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción, d¡recta o indirectamente o a

través de sus socios, accionistas, ¡ntegrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,
tomando las medidas necesar¡as para asegurar que ninguna de las personas antes
indicadas pract¡quen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor
público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar el tráfico de
influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del
acto o para cualquier otra persona.

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de

fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera
del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos

proyectados y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergencia, podrá dar lugar
a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que

al pago correspondiente a los bienes o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia
de la rescisión o resolución del contrato.

CLAUSULA PENAL: Las partes, en cumpllmiento a lo establecido en el Artículo 3B a la

Ley de Contratación del Estado, aprobado mediante decreto No. 266-2013 que

cont¡ene la Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la
Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno, en la que se

est¡pule la indemnización que se pagara en caso de incumplimiento de las partes,

nos comprometemos libre y volu ntaria mente: 1) A mantener el más alto nivel de
Lealtad y cumplimiento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría,
servicios y obra pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se

resolviera por causas imputables: a) Al contratista la administración declarara de
oficio y hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo
correspond iente. b) A la admin¡stración de las cláusulas del contrato originara su

resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal
caso el contratista tendrá derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al

pago de los daños y perjuicios que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que

el Contratista no realice las actividades comprendidas en el contrato, en cuanto a la

9



Sección tX. Formularios del Contrato t37

EN TESTIMoNIo de lo cual las partes han suscr¡to el presente contrato de conformidad con
la Ley de contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes
indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicor et título u otro designación apropioda]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor la(s) firmo(s) del (los) representonte(s) autorizodo(s) det proveedor]

en capacidad de [indicor el titulo u otra designoción opropiodo]

fl

entrega de los servicios o la obra pública y no concluya las responsa bilid ades

señalada en el mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por daños
y perjuicios. ocasionados por el incumplim¡ento una suma equivalente al porcentaje

del precio de entrega de los serv¡cios, bienes y obra pública atrasados. Hasta

alcanzar el máximo de lo establecido.4) A aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Clausula por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad civil o
penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega de la totalidad o
parte de las actividades, servicios y obra pública dentro del período especificado en

el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el órgano Contratante tenga en

virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del Contrato por concepto de

liquidación de daños y perjuic¡os. 5) A la indemnización de perjuicios que se cause a
cualquiera de las partes contratantes por incumplim¡ento de una de ellas en la

ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsa bilidades que pudieren

deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado
o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones
lega les que correspondan.

\
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2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

ASEGURADORA / BANCO

oananrÍa / rraruza

DE CUMPLIMIENTO NS:

FEcHA DE EM¡sróru:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

or necclótr¡ y tetÉrorrlo:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el

Af¡anzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA

cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la E.¡ecuc¡ón del Proyecto:

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De:

BENEFICIARIO:

CLÁUSULA ESPECIAL oBLIGAToRIA: .'LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERA EJECUTADA PoR EL

MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA

RESOLUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO OENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA

GARANTIA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO

CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN SOTIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN

AUTOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A tA JURTSDICCIÓIU O¡ LOS TRIBUNALES DE tA REPÚBLICA DEL

DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. tA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERA

soBRE CUALQUTER OTRA CONDtCTÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obl¡gator¡a.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de _, a

del año

Hasta:

los r_ del mes de _

138
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FIRMA AUTORIZADA
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3. Garantía de Calidad (APLICA)

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD

ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA

DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

orRrcc¡óru y rELÉFoNo:

Fianza / Garantía a favor de
calidad DE SUMINISTRO

para garantizar la

del Proyecto: ubicado en

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

Construido/entregado por el Afia nzado/Ga ra ntizado

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

De: Hasta:

''LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE tA MISMA A
SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIÓN FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PTAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA7TIAruZE, LA PRESENTE
GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO CON5TITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE
CONFTICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 5E SOMETEN
A LA JURISDICCIóN DE LOS TRIBUNATES DE tA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO, LA
PRESENTE CIJÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERA SOBRE CUALQUIER OTRA
coNDrcrÓN".

A las Garantías Bancar¡as o fianzas em¡tidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _, Municipio _,
a los _ del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

I
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AVrso DE r-¡crrncró¡r púgLrcn TNTERNAcToNAL

RrpúgLlcR DE HoNDURAS

Lpl:tEoo l-?o24taDeu tsrq óN-D Ef LAcAs \lEHtcIJrABESfaRAEL tNsrfiurolE LA pRoplEDAu:

El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD invita a Las empresas interesadas en pan¡c¡par en ta LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL No. LPI-IP-OOI-2024 a presentar ofertas settadas para ta "ADQU|S|C|óN DE PLACAS
VEHICULARES PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD".

2. Et financiam¡ento para ta realización deL proceso ticitatorio proviene de fondos nacionales y cuatquier otra
fuente de financiam¡ento d¡sponibte.

3. La t¡citación se efectuará conforme a tos procedimientos de ta L¡citación Públ.¡ca lnternac¡onat estabLecidos
en ta Ley de Contratación det Estado y su Reglamento.

4. Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos de la presente licitac¡ón, a partir del v¡ernes veintidós (221 de
nov¡embre del año 2024 de 8:00 a.m. a 4100 p.m., sin ningún costo, med¡ante solicitud enviada al correo de
ado uisicio nes(a io.sob, h n o de forma escrita (física) presentada en el Deoartamento de Adouis¡ciones. lnst¡tuto de
la Prop¡edad, seBUndo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental José ceci¡io del Valle,

Tegucigalpa, lvlunicipio del Distrito Central, departamento de Francisco lüorazán. De igual manera, podrán ser
examinados en la página web www.honducompras.sob.hn del S¡stema de lnformación de Contratación y
Adquis¡ciones del Estado de Honduras (Honducompras).

5. Se hará un reg¡stro de las solicitudes recibidas en forma escrita (fisica), a fin de dejar constancia de los datos de la

persona a quien deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración
(es), entre otros, que surjan del mismo y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a n¡ngún oferente que no esté
inscrito en el registro of¡cial de participantes

6. Las ofertas deberán presentarse de manera física a más tardar et m¡ércotss ocho (8) de 6nero d6[ dos mit
ve¡nt¡c¡nco (2025)a [as d¡ez de ta mañana (10:00 a.m.), en etsatón de reun¡ones, detsépt¡mo n¡vet, ed¡fic¡o
Cuerpo Bajo C, Centro Cívico Gubernamentat José Cecitio deL VaLLe, Tegucigatpa, Municipio det Distrito
Centrat, departamento de Franc¡sco l.4orazán; y su apertura e( mismo et miércotes ocho (8) de snero del
dos mit veint¡cinco (2025) a tas di€z de ta mañana (10:00 a.m.), en et satón de reuniones del séptimo nivet,
edif¡cio Cuerpo Bajo C, Centro Cív¡co Gubernamentat José Cecitio det Vatte, fegucigatpa, Municip¡o del
D¡strito Centrat, departamento de Francisco Morazán, en presencia de los representantes de los Oferentes
que deseen as¡stir en ta dirección c¡tada. Todas tas ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
t"lanten¡miento de ta Oferta por un porcentaje equ¡vaLente aL dos por ciento (20,6) del vator de ta oferta.

Tegucigatpa lY.D.C., 22 de noviembre de 2024.

ESDRAS RAFAEL GUftÉRREz ocHoA
pRESIoENTE coMtstóN tNTERVENfoRA DEL tNsflTUTo DE LA pRoptEDAo

Centro Cívico Gubernamentat,
cuerpo Baio B y C, Tegucigalpa M.D.c"
U¡a¡lr ¡r:¿
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